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HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”.  

 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION  

 
DOMICILIO: Dr. Balmis No. 148, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México,  
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
NÚMERO LA-012NBD999-E2-2018 

 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 
INSTALACIONES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 12 DE FEBRERO DE 2018 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”, 
  

 
 

EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE COMPRANET, VERSIÓN 5.0. 

 
CIUDAD DE MEXICO A 4 DE ENERO DE 2018. 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional, los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción I, 29,30,32,33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, 39 y 40 fracción I de su Reglamento, así como artículo 32 y 50 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento., y las Disposiciones 

TERCERA, CUARTA y QUINTA del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 

para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet., 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de Junio de 2011 y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Hospital General de México “Dr. 

Eduardo Liceaga” y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el 

procedimiento de contratación para la contratación del SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 

INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”, PARA 

CUBRIR NECESIDADES DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 12 DE FEBRERO DE 2018 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 

De conformidad con la siguiente: 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por: 

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
2. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a 

efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o 
entidad de que se trate; 

 
3. Área requirente: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o 

arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
 

4. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos 
aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones. 

 
5. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son 

susceptibles de ser utilizados nuevamente.  
 
6. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Hospital, para cambiar bienes en mal estado, 

con defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, 
vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien 
puede afectar la calidad del servicio, que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 
 

7. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

8. COMPRANET: El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en internet: https:// 
compranet.funcionpublica.gob.mx, versión 5.0 

 
9. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del 

procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 

10. Hospital: Hospital General de México, “Eduardo Liceaga” 
 

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en el Hospital, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del 
servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 

 
12. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
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13. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

14. LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

15. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o Bien de invitación 
a cuando menos tres personas. 
 

16. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión 
de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y 
similares. 

 
17. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
 

18. OIC: ÖRGANO Interno de Control en el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
 

19. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 
contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de 
otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 
21. PROPOSICION(ES): Documentación que contiene las propuestas técnicas y económicas de los 

LICITANTES, así como aquella distinta a éstas 
 

22. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

23. SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
 

24. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 

25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser 
conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
 

26. SS: Secretaría de Salud. 
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1. FORMA DE OBTENER LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
Con fundamento en los artículos 30 de la LAASSP, 39, fracción I, inciso b) y 42 del REGLAMENTO, la presente 
Convocatoria está a disposición de los Licitantes en CompraNet, cuya dirección electrónica es 
http://CompraNET.gob.mx y es gratuita. 
 
A través de la presente CONVOCATORIA, a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras 
Organizaciones no Gubernamentales, se les hace la cordial invitación para asistir a los actos públicos que deseen 
de esta Licitación, así como cualquier persona en calidad de observador, con la condición de que deberán registrar 
su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. 
 
1.1 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN (OBJETO). 
 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CONVOCADO: Para la contratación del Servicio de SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, para cubrir las 
necesidades del Ejercicio 2018, con fundamento en los artículos 29, fracción II de la LAASSP y 39, fracción II, 
inciso a) del REGLAMENTO. 
   
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Dirección de Recursos Materiales y Conservación y 
Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, ubicada en la Unidad 501 del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”, ubicado en la calle de Dr. Balmis No. 148, Colonia Doctores, Código Postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

La documentación que integre como parte de su propuesta será dirigida a: 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”,  
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

  SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 
 
El período de contratación será a partir del día 12 de febrero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2020. 
 
1.2. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS 

Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 

De conformidad con el artículo 39, fracción I, inciso e) del REGLAMENTO de la LAASSP. Las proposiciones 
en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, dirigidas al 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga”, y al área convocante. Las proposiciones, todos y 
cada uno de los documentos que la integran, así como cualquier correspondencia o documentos relacionados 
con las mismas, intercambiados entre los licitantes y la convocante, deberán estar redactados en idioma 
español o en el idioma de origen acompañados de una traducción simple al ESPAÑOL 
 
Todos los eventos relacionados con este procedimiento de contratación serán conducidos en idioma 
ESPAÑOL, incluyendo las preguntas y respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones relacionadas con la 
CONVOCATORIA que hagan los licitantes, así como cualquier respuesta de la convocante y/o cualquier 
documento al respecto de la presente convocatoria. 
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En los casos en que para la prestación del servicio se requiera invariablemente la utilización de equipo 
propiedad del proveedor, este será proporcionado por el licitante ganador a quien se le adjudique el servicio, 
sin costo alguno para el Hospital, durante el tiempo requerido para la prestación del servicio, en las cantidades 
estipuladas en el Anexo No. 14 (CATORCE ), lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo No. 
55 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 

 
De conformidad con lo establecido por los artículos 25 de la LAASSP, 39 fracción I, inciso d) del 
REGLAMENTO, para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, se cuenta con la autorización 
presupuestal para que el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” convoque, adjudique y formalice 
adquisiciones y servicios en el presente año, con cargo al ejercicio fiscal 2018, remitida mediante oficio 
número DGPOP-6-3493-2017, de fecha 19 de diciembre de 2017, emitido por la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente 
de la Secretaría de Salud. 
 

NOTA IMPORTANTE: 
LOS PAGOS SE LLEVARÁN A CABO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, AL AMPARO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO NÚMERO DGPOP-6-3493-2017, DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2017, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y PARA LOS EJERCICIOS 2019 Y 2020 
QUEDARAN SUJETOS, PARA LOS FINES DE SU EJECUCION A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PARA LOS QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS APRUEBE AL HOSPITAL 
GENERAL DE MEXICO,” DR. EDUARDO LICEAGA”, ASI MISMO EL HOSPITAL SE COMPROMETE 
A INCLUIRLOS EN LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO SUBSECUENTES. 
 
2.   INFORMACION ESPECÍFICA DEL SERVICIO. 
 
2.1. DESCRIPCION COMPLETA. 
 
De conformidad con los artículos 29, fracción II de la LAASSP y 39, fracción II y IV del REGLAMENTO, las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del servicio a adquirir a través de la presente Convocatoria, se incluyen en el 
Anexo 14 (catorce) por lo que los licitantes en forma obligatoria, en el acto de apertura de proposiciones, deberán 
respetar como mínimo las especificaciones y características de detalle solicitados en los servicios que están 
cotizando. 
 
Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases y la 
asignación se efectuará por partida única (este último para el caso de las partidas que se indiquen en el Anexo 14 
catorce), a un sólo proveedor, según especificaciones del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; salvo en los casos en que dos o más 
proposiciones empaten en la adjudicación; se dará preferencia a las personas que integren el sector micro, 
pequeñas y medianas empresas nacionales respectivamente. De subsistir el empate entre las personas del sector 
señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en un sorteo manual por 
insaculación el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y 
depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los 
demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones, 
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que se celebrará durante el acto de fallo, de acuerdo a las condiciones que establece el artículo 36 Bis, de la 
LAASSP y 54 del REGALMENTO. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria de LICITACIÓN y en las proposiciones presentadas por 
los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
Es obligatorio cotizar las unidades de medida establecidas por el HOSPITAL. Cualquier otra presentación será 
motivo de descalificación de la proposición. 
 
Para poder participar es requisito que cada proveedor presente su oferta de acuerdo a lo indicado en esta 
convocatoria, NO se aceptan otras opciones. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio solicitado, se contempla en el Anexo Número 14 (catorce), el cual 
forma parte integrante de esta Convocatoria. 
 
La contratación se realizará por medio de un CONTRATO CERRADO conforme a las especificaciones y 
características descritas en la convocatoria. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los servicios que estén 
ofertando.  
  
Así mismo se dará en igualdad de condiciones preferencia a las licitantes (persona física o moral), que cuente con 
personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses, de acuerdo a las condiciones que establece el artículo 14 
párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS QUE DEBERÁN CONSIDERAR LOS LICITANTES. 
 
La descripción pormenorizada del servicio requerido (especificaciones) por el HOSPITAL, se describen en el 
Anexo No. 14 (CATORCE), de la presente convocatoria.  
 
La empresa será responsable de proporcionar el personal necesario para cubrir vacaciones, días de descanso, días 
festivos y ausentismo de sus elementos. 
 
NOTAS IMPORTANTES 
  
Es obligatorio cotizar la totalidad de las especificaciones requeridas por el HOSPITAL. Cualquier otra 
presentación será motivo de descalificación de la proposición. 
 
Para poder participar es requisito que cada proveedor presente su oferta de acuerdo a lo indicado en esta 
convocatoria, NO se aceptan otras opciones. 
 
2.3. TIEMPO DE PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
La prestación del servicio a contratar será durante el periodo del 12 de febrero de 2018 al 31 de diciembre de 
2020. En el domicilio que para tal efecto se señala en el punto 2.4 de esta convocatoria. 
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2.4.  LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
El proveedor se obliga a otorgar el servicio de SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES del 
Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, objeto de esta convocatoria, para lo cual el Hospital 
designará el área física que deberá adecuar el licitante ganador para la prestación del servicio. La entrega del 
servicio será proporcionada en el lugar que designe el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” 
Ubicado en Dr. Balmis No. 148, Colonia Doctores, C.P: 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
 
Por lo anterior los licitantes deberán prever la totalidad de los costos implícitos para proporcionar los servicios en 
el lugar antes señalado. En las instalaciones del HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO 
LICEAGA” ubicado en: Dr. Balmis No. 148, Col. Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México,  
 
2.5. VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE 
 
La convocante en conjunto con los licitantes participantes llevará a cabo una visita a las instalaciones del hospital, 
con el objeto de que los participantes conozcan físicamente el lugar en donde se prestará el servicio, y así podrán 
esclarecer sus dudas en la junta de aclaraciones por lo que para realizar esta visita deberán acudir el día 17 de 
enero de 2018, a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital General de 
México, ubicado en la dirección arriba señalada, previa presentación del formato de registro a la licitación 
(original y copia) y el formato-constancia (original y copia) de visita de instalaciones (Anexo No. 10), 
debidamente requisitado y firmado por el representante legal del participante. El funcionario responsable firmará 
este formato-constancia y deberá integrarse en el sobre que contenga su propuesta;  
 
La visita es obligatoria y será motivo de descalificación el no presentar el formato de registro a la licitación 
(original y copia) y el formato-constancia (original y copia) de visita de instalaciones (Anexo No. 10), 
debidamente requisitado y firmado por el representante legal del participante y el funcionario responsable por 
parte de la convocante. 
 
 2.6. MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO. 
 
Los licitantes deberán contemplar la maquinaria, equipo y materiales necesarios para proporcionar 
satisfactoriamente el servicio solicitado; por lo que estos deberán incluirse en su propuesta técnica, de 
conformidad a lo expuesto en el Anexo No. 14 (CATORCE), de la presente convocatoria. 
 
2.7. PERÍODO DE GARANTÍA DEL SERVICIO 
 
El licitante presentará una garantía por la vigencia del contrato respectivo, contra los defectos y vicios ocultos de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir, de acuerdo a lo 
estipulado en el segundo párrafo del Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Esta garantía deberá ser presentada en escrito libre en papel membretado y/o sellado de la empresa y firmada, 
especificando las características y vigencia, debiéndose incluir en dentro del sobre de proposiciones (carta 
garantía). 
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2.8. CALIDAD 
 
El licitante a quien se le adjudique el CONTRATO asumirá la responsabilidad total en caso de que infrinja la 
calidad del servicio objeto de la presente licitación, quedando obligado a liberar de toda responsabilidad de 
carácter Civil, Penal, Fiscal y de cualquier índole al Hospital. 
 
Así como en caso de violaciones en materia de derechos, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor 
según sea el caso. Salvo que exista impedimento, en los casos de la contratación de servicios de consultoría, 
asesorías, estudios e investigaciones, los derechos antes señalados serán a favor de EL HOSPITAL, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 39 fracción II inciso d) del REGLAMENTO y en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
 
2.9. VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES   
 
El proveedor deberá tener sus oficinas, instalaciones operativas y bodegas en la Ciudad de México o en el área 
Metropolitana mismas que deberán ser exclusivas para el servicio SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 
INSTALACIONES del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
El Hospital se reserva el derecho de efectuar las visitas que juzgue necesarias a las instalaciones de los licitantes, a 
fin de corroborar la existencia de sus oficinas e instalaciones, asimismo, podrá realizar las investigaciones que 
considere necesarias para verificar la veracidad de la información proporcionada.  
 
El HOSPITAL podrá efectuar las visitas que estime convenientes a las instalaciones de las empresas donde el 
licitante este prestando sus servicios en el momento de la evaluación, a efecto de poder emitir su dictamen 
Técnico, estas visitas se realizaran de forma aleatoria dándose el licitante por notificado de ellas.  
 
Los licitantes se obligan a facilitar y permitir el acceso al personal designado por el Hospital, para efectuar las 
visitas mencionadas. (Anexo 12) 
 
Durante las visitas mencionadas el personal designado por el Hospital, podrá tomar impresiones fotográficas sobre 
las instalaciones del licitante, mismas que formarán parte integral del acta circunstanciada que se elaborará 
durante la visita y que será firmada por el personal del Hospital participante y por el personal de la empresa 
visitada, así como por un testigo de cada una de las partes, la falta de la firma del licitante no invalidará su 
contenido y efectos. 
 
2.10. RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE. 
 
El licitante ganador será el único responsable de la prestación del servicio y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes, así como a las disposiciones establecidas al efecto 
por EL HOSPITAL. 
 
Las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia o negligencia de su parte, serán a 
cargo del Licitante. 
 
2.11 ENTREGA RECEPCION DEL SERVICIO 
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Será responsabilidad del licitante ganador realizar las gestiones necesarias a fin de que el servicio inicie el 12 de 
febrero de 2018 y no podrá ser interrumpido. 
 
3 TIPO DE CONTRATACION: 
 
En términos de los artículos 29, fracción XI, 39 fracción II, inciso g), 47 de la LAASSP y 85 de su REGLAMENTO 
la formalización del acuerdo de voluntades respectivo, corresponderá a un CONTRATO CERRADO donde se 
establecerán las cantidades del servicio a adquirir. Conforme a los términos y especificaciones solicitadas en la 
presente Convocatoria. 
 
3.1. TIPO DE ADJUDICACION. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 29, fracción XII de la LAASSP y 39, Fracción II, inciso h) del 
REGLAMENTO, se indica a los Licitantes que la adjudicación de los servicios objeto de la presente Convocatoria 
se efectuará por partida, según lo establecido en el Anexo 14 de la presente convocatoria y conforme al contrato o 
en su caso según necesidades de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE 

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
En observancia al Artículo 39, fracción III, inciso b) del REGLAMENTO, se hace del conocimiento a los licitantes 
participantes que los actos del procedimiento de licitación, se llevarán a cabo conforme al siguiente calendario en 
el que se detalla: fecha, hora y domicilio de los eventos; medios y en su caso, reducción de plazo para la 
presentación de las proposiciones. 
  

 
E V E N T O S 

 

 
F E C H A 

 
H O R A 

 
L U G A R 

Publicación de la 
Convocatoria 

11/01/2018 00:01 hrs. Diario Oficial de la Federación y 
Compranet Versión 5.0 

 
Primera Junta de Aclaración 
de la convocatoria a la 
licitación. 
 

19/01/2018 09:00 hrs. 

Por tratarse de una licitación electrónica, 
se realizarán a través de CompraNet. En la 
Sala de Juntas de la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. Ubicada 
en la Unidad 501 de Dr. Balmis No. 148, 
Colonia Doctores, Código Postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México 

 
Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 
 

26/01/2018 13:00 hrs. 

Por tratarse de una licitación electrónica, 
se realizarán a través de CompraNet. En la 
Sala de Juntas de la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. Ubicada 
en la Unidad 501 de Dr. Balmis No. 148, 
Colonia Doctores, Código Postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México  

Fallo 29/01/2018 17:00 hrs. Por tratarse de una licitación electrónica, 
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se realizarán a través de CompraNet. En la 
Sala de Juntas de la Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición. Ubicada 
en la Unidad 501 de Dr. Balmis No. 148, 
Colonia Doctores, Código Postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, 

Reducción de Plazo 
 
 

SI (   ) ; NO (X ) 

Tipo de Licitación Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) 
Forma de Presentación de las 
Proposiciones. 

ELECTRÓNICA (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP), no se reciben 
proposiciones a través de servicio postal o mensajería, NI PRESENCIAL. 

 
La convocante manifiesta que el Servidor Público que presidirá los diferentes actos de la licitación, se encuentra 
autorizado de conformidad a las políticas, bases y lineamientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” y mediante oficio de designación número DRMC/00544/2017, de fecha 21 de diciembre de 2017. 
 
Asimismo, el Hospital se encuentra autorizado por la Secretaría de la Función Pública, para hacer uso de medios 
remotos de comunicación electrónica y recibir proposiciones a través de esta vía: 
 

(COMPRANET versión 5.0) 
 
Los interesados en participar en el procedimiento, deberán contar con registro de identificación electrónica ante 
CompraNet. 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis, Fracción II de la LAASSP, los actos se llevarán a cabo sin la 
presencia de los licitantes. 
 
En el envío de aclaraciones, proposiciones y emisión del fallo, los Licitantes deberán utilizar los medios remotos 
de comunicación electrónica, conforme al ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 
 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del REGLAMENTO, se desarrollará el evento 
de Junta de Aclaraciones. La CONVOCANTE podrá celebrar las juntas de aclaraciones que considere necesarias, 
atendiendo a las características de los servicios objeto del procedimiento de adquisición. 
 
Las personas que deseen participar en el acto de junta de aclaraciones con carácter de LICITANTES deberán 
presentar sus preguntas, considerando lo siguiente: 
 
I.- Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, 

deberán presentar un escrito Anexo 2 (dos), acompañado a las solicitudes de aclaración correspondientes y 
enviarlo a través de COMPRANET, a más tardar veinticuatro horas,  antes de la fecha y hora en que se 
realice la junta de aclaraciones, adjuntando las solicitudes de aclaración Anexo Número 3 (tres); en el citado 
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escrito manifestarán su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un 
tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 

 
A) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la 
empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de 
las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que 
aparezcan en éstas, y  

 
B) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir proposiciones.  
 

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la 
agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la 
junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II.- Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, se solicita a los licitantes enviar sus aclaraciones, en 

formato Word. 
 
III.- El HOSPITAL subirá al sistema CompraNet, versión 5.0, copia del acta de la junta de aclaraciones para que 

los interesados dispongan de la misma, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas serán por 
esta misma vía, a partir de la hora y fechas señaladas en la presente convocatoria para la celebración de la 
junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el REGLAMENTO. 

 
Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable al 
HOSPITAL, no sea posible concluir en ese momento, el servidor público que presida la junta de aclaraciones 
informará a los licitantes si estas serán entregadas y enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión 
para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 
 
Con la entrega y el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, el HOSPITAL informará a los 
licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para 
formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas vía CompraNet. 
Dicho plazo no podrá ser inferior a seis horas ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las 
preguntas, el HOSPITAL informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 
 

IV.- Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de 
su proposición. 
 
Cuando el escrito de manifestación de interés de participar en la licitación (Anexo 2) se presente fuera del 
plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y/o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo 
tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. Si el 
escrito señalado en el párrafo que antecede (anexo 2) no se presenta, no se dará respuesta a las preguntas 
realizadas.   
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Las solicitudes de aclaración de acuerdo al Anexo Número 3 (tres), deberán plantearse de manera concisa, 
clara y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, 
indicando el numeral o punto específico con el cual se relacionan. Las solicitudes que no cumplan con los 
requisitos señalados, podrán ser desechadas por la CONVOCANTE. 

 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas, situación que se asentará en el acta que al efecto se elabore. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 46, fracción VI del REGLAMENTO. 
 
El HOSPITAL, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar los 
plazos u otros aspectos establecidos en las bases de la presente licitación, cuando menos con 6 días naturales 
de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones 
deberán ser difundidas en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen, a fin de 
que los interesados conozcan, de manera específica, la o las modificaciones respectivas, conforme a lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las modificaciones a las bases no podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de las partidas 
convocadas originalmente, o bien, en la adición total de otras distintos. Asimismo, las cantidades solicitadas 
originalmente en las partidas, podrán modificarse o cancelarse en uno o más partidas, siempre y cuando 
existan razones de fuerza mayor o en casos fortuitos, de acuerdo con los criterios relacionados con la forma y 
términos de aplicación del artículo 38, cuarto párrafo de la LAASSP. 

 
4.1 MONEDAS QUE PODRAN UTILIZARSE. 

 
Los licitantes deberán presentar su propuesta económica solo en moneda nacional. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP. 

 
4.2 PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE MUESTRAS 
 
 No habrá entrega de muestras. 
 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
Con fundamento en los artículos 26, séptimo y noveno párrafos, 27, 32, 34, 35 de la LAASSP, 39, fracción III, 
inciso d) y 47, quinto y séptimo párrafo del REGLAMENTO, se desarrollará el evento de presentación y apertura 
de proposiciones, de acuerdo a los siguientes puntos: 
 

a) Sólo se recibirán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, en los términos de los 
artículos 34 y 35 de la LAASSP. La omisión en la entrega de los requisitos establecidos por la convocante 
será causal para desechar la proposición. 
 

b) Una vez recibidas las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, Sistema 
CompraNet versión 5.0, se imprimirán los documentos que integren las propuestas técnicas y 
económicas y documentación legal administrativa y se hará constar la documentación presentada, sin que 
ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la 
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presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, 
haciéndose constar ello en el acta que se levante para tal fin. 
 

c) El envío de las proposiciones será por medios remotos de comunicación electrónica y el licitante deberá 
utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la Función Pública le proporcione, 
siendo este CompraNet, versión 5.0. 
 

d) Los sobres de las proposiciones serán generados conforme al procedimiento establecido en el sistema 
CompraNet, versión 5.0, de tal forma que resguarden la confidencialidad de la información y sean 
inviolables. 
 

e) El programa informático que la SFP proporciona, CompraNet, versión 5.0, una vez concluido el proceso 
de certificación de su medio de identificación electrónica, generará el sobre mediante el uso de 
tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable. 
 

f) Las firmas de las propuestas, se solicitan sean autógrafas, y la documentación enviada deberá ser 
escaneada. 
 

g) Los licitantes vía electrónica, deberán concluir el envío de su proposición y contar con el acuse de recibo 
electrónico que emita la SFP a través de CompraNet, antes del evento de presentación y apertura de 
proposiciones, una vez comenzado ya no se podrán recibir proposiciones. 
 

h) Los licitantes enviarán sus proposiciones técnica y económica electrónicamente, a través de CompraNet 
de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura pública. 

 
i) El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones, procederá a bajar de 

la bóveda de CompraNet las proposiciones recibidas y determinará el tiempo que se otorgará para su 
evaluación y será responsable de que la evaluación legal y técnica se realice en ese tiempo. 

 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en los términos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público relacionados con las mismas. 

 
Las proposiciones serán presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica y si durante el acto, 
por causas ajenas a la voluntad de la SFP o del HOSPITAL, no sea posible abrir los sobres que contengan las 
propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 

 
• En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás 

documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha 
información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos imputables a los programas o equipo de cómputo de los licitantes, o bien porque 
no hayan cumplido satisfactoriamente el proceso de carga de sus propuestas al sistema CompraNet, 
versión 5.0.  

 
• No obstante, la convocante intentará abrir los archivos hasta tres veces en presencia del 

representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que 
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se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la 
CONVOCANTE o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. 

 
j) El servidor público que presida el acto o la persona que designe, rubricarán las propuestas presentadas, en 

los documentos que se hayan solicitado, en términos de lo previsto en el numeral 6.2. “Proposición 
Técnica” de la presente convocatoria. 
 

k) Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos; éstas no podrán retirarse o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes durante el procedimiento de contratación y 
hasta su conclusión. 
 

l) Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que presida el acto, atendiendo al número 
de proposiciones presentadas y a las partidas licitadas, podrá optar entre dar lectura al precio unitario de 
cada una de las partidas que integran las proposiciones, o anexar copia de la propuesta económica de los 
licitantes al acta respectiva, debiendo en este último caso, dar lectura al importe total de cada proposición. 
En ambos supuestos el análisis detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente por la 
convocante, al realizar la evaluación de las mismas. Lo anterior de conformidad con el artículo 47, noveno 
y décimo párrafos del Reglamento. 
 

m) El HOSPITAL subirá al sistema CompraNet, copia del acta de Presentación y Apertura de Proposiciones 
para que los interesados dispongan de la misma, 
 

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
De conformidad con los artículos 34 de la LAASSP, 39, fracción II, inciso e) y 44 del REGLAMENTO, las 
personas interesadas podrán agruparse para presentar PROPOSICIONES CONJUNTAS, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar 
en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se 

establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 9 (NUEVE), 
de la presente convocatoria. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 

su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios 
que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 

caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 

lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
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d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y  

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo 

 
NOTA IMPORTANTE: En caso de resultar adjudicado; dicho convenio deberá presentarse debidamente 
formalizado ante Notario Público en términos de la legislación aplicable. 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ENVIAR ELECTRÓNICAMENTE VÍA COMPRANET 

QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVOS A LA PROPOSICION 
TÉCNICA Y LOS QUE SE SOLICITAN EN LOS PUNTOS 6.1, 6.2 Y 6.3 DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

 
Considerar los aspectos siguientes: 

 
I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de 

contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán 
ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 
 

II. En caso de que en CompraNet se solicite él envió de las proposiciones con firma electrónica en sustitución 
de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. Para lo 
cual, los licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica ante la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), obtenido el programa informático y contar con el certificado digital 
vigente que como medio de identificación electrónica utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para 
enviar sus propuestas y documentación complementaria. Lo anterior con fundamento en los artículos 26 
bis, fracción II y 27, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como lo previsto en las disposiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del “ACUERDO por el que 
se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de inconformidades por la misma vía”. 

 
III. Las proposiciones técnico, económica; Anexos 14 y 15 y cartas protestadas que presenten los licitantes 

deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno 
de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de desechamiento el hecho de que las 
demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rubrica.  

 
IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben 

estar foliados de manera continua en todas y cada una de las hojas que la conforman, de preferencia en el 
orden establecido en el Anexo 1 de esta convocatoria, así también, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, En caso de falta de algún folio se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 50 del reglamento de la LAASSP. el no foliarlas será motivo de desechamiento de 
su propuesta. 

 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
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 La documentación complementaria que deberá enviar el licitante vía Compranet es la siguiente: 
 

Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos 
requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de la documentación enviada, 
asentándose dicha recepción en el acta respectiva, (La no presentación de este documento, será motivo de 
desechamiento y deberá foliarse) 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio 
militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de 
personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición facultada para 
ello. No será motivo de descalificación el no presentarlo. 

 
II. Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de la documentación 
enviada, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, (La no presentación de este documento, será 
motivo de desechamiento y deberá foliarse) 

 
NOTA: SE SOLICITA A LOS LICITANTES PARTICIPANTES, QUE NO INCORPOREN A SU 
PROPUESTA, DOCUMENTACIÓN QUE NO SE SOLICITA EN LAS PRESENTES BASES, TALES COMO; 
ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTARIAL ETC. 
 
6.2. DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LA PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 
En atención a lo previsto por los Artículos 29, fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XV de la LAASSP y 39, fracciones 
V, VI y VIII incisos a), d), e) y f) del REGLAMENTO, se hacen del conocimiento de los LICITANTES 
participantes, los requisitos que deberán cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su 
PROPOSICIÓN. 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación, cualquier omisión de los documentos en el 
que se indica que “el no presentarlo será motivo de desechamiento”, su propuesta será desechada por falta de 
dicho documento en su propuesta: 
 

a) Propuesta técnica según anexo 14, deberá indicar la descripción amplia y detallada de los servicios 
ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el mismo, el cual forma parte de esta 
convocatoria. Será motivo de descalificación el no presentarlo. 

b) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y 
personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que 
aparece en el Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de la presente Convocatoria. Será motivo de 
descalificación el no presentarlo. 

c) Escrito de “Declaración de integridad”, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta 
“Bajo Protesta de Decir Verdad”, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del HOSPITAL, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
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ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 6 (seis) el cual forma 
parte de la presente Convocatoria. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

d) Escrito libre por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa por la Secretaría de la 
Función Pública. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

e) Carta de aceptación de uso de medios electrónicos. Los LICITANTES que envíen su proposición a través 
de medios electrónicos de comunicación deberán presentar carta de aceptación debidamente firmada por 
el LICITANTE y/o el Representante Legal, en la que manifiesten que se tendrán como no presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la CONVOCANTE, cuando el archivo 
electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener 
algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a LA ENTIDAD. (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo). 

f) Declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP. Anexo Número 4 (cuatro), de la presente convocatoria, (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo). 

g) Escrito libre por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Hospital de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con 
motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o 
intelectual a nivel Nacional o Internacional. (Será motivo de descalificación el no presentarlo) 

h) Escrito bajo protesta de decir verdad que su representada es de nacionalidad mexicana. (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo). 

i) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá 
presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral 6.2. Inciso e), además del convenio 
firmado por cada una de las personas que integren la proposición de la presente convocatoria. 
(Únicamente si participan conjuntamente será motivo de descalificación el no presentarlo). 

j) Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en 
forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 9 (nueve) el cual forma parte de la 
presente Convocatoria.  (Únicamente si participan conjuntamente será motivo de descalificación el 
no presentarlo). 

k) Escrito solicitado en el numeral 2.1 de la presente Convocatoria, según corresponda.  Será motivo de 
descalificación el no presentarlo 

l) En caso de participar con el carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien 
un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al 
Anexo Número 13 (trece), de la presente convocatoria. (en caso de no encontrarse dentro de esta 
estratificación, el no presentar dicho anexo no será motivo de descalificación)  

m) Escrito libre en el que establezca el período de validez de la proposición, el cual no podrá ser menor a 60 
días a partir de la fecha de apertura de proposiciones establecida por el HOSPITAL. La oferta cuyo 
período de validez sea más corto que el requerido, será desechada, por no ajustarse a las bases de la 
presente Licitación Pública. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 
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n) Escrito bajo protesta de decir verdad donde garantizan que los servicios que cotiza, cumplen con las 
normas oficiales mexicanas o las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o, en su 
caso, las normas de referencia o especificaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 
y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (Será motivo de descalificación el no 
presentarlo) deberá indicar el número y denominación de las siguientes normas. 
 

o) Carta-Garantía de los servicios, conforme a lo indicado en el punto 15.1 de esta convocatoria. (Será 
motivo de descalificación el no presentarlo). 

p) Carta compromiso en la que manifieste la forma, tiempo y lugar de entrega, así como, condiciones de la 
entrega de los servicios, conforme a lo establecido en los puntos 2.4 y Anexo 17 (diecisiete) de esta 
convocatoria. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

q) Escrito bajo protesta de decir verdad, donde manifieste la ubicación de su domicilio fiscal, domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones, así como el de sus instalaciones y áreas operativas, para los 
servicios que se están licitando. Además, indicar su correo electrónico. (Será motivo de descalificación el 
no presentarlo). 

r) Escrito en el que el licitante en su caso, considere que en su propuesta contiene información de carácter 
Reservada y Confidencial, con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II y 19 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y 
de los Lineamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la Información de las Entidades 
de la Administración Pública Federal. Anexo 16 (dieciséis). (No será motivo de descalificación el no 
presentarlo). 

s) Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad en el que el Licitante manifieste el grado contenido nacional de los 
bienes que oferta en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los servicios que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” y en el que 
declare que cumple por lo menos con el 65% de grado de contenido nacional. (Anexo 7) (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo en estos términos). 

t) Carta compromiso en la que manifieste estar de acuerdo con el tiempo de vigencia del servicio propuesto, 
la forma y lugar de entrega conforme a los puntos 2.3 y 2.4. (Será motivo de descalificación el no 
presentarlo). 

u) Escrito libre en que exprese, que conoce y acepta el contenido de la Convocatoria, así como las 
modificaciones que se deriven de la o las junta(s) de aclaración(es). (Será motivo de descalificación el 
no presentarlo). 

v) Entregar Currículum Vitae de la empresa en el cual señale, entre otros aspectos, experiencia (mínimo un 
año), clientes principales, organización administrativa, etc., el cual deberá estar firmado por el 
representante legal. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

w) Escrito en donde se establezcan los precios unitarios y totales de los servicios que cotiza, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente y el gran total, así como los descuentos propuestos, 
conforme a lo especificado en el punto 6.3, “Propuesta Económica”, (Anexo No. 15) (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo). 

x) Copias de tres contratos y tres facturas con una antigüedad no mayor a 60 días a la fecha de la presente 
convocatoria que acredite experiencia en todos los servicios solicitados en Instituciones públicas o 
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privadas con características iguales o mayores al servicio solicitado en esta convocatoria (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo) 

y) Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. Que la Persona Física o Moral acredite que 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que la misma encuentre 
vigente por al menos 15 días naturales posteriores a la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 

z) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social En contrataciones mayores a $300,000.00 (trescientos mil pesos 
00/100 m.n.). En caso de subcontratación de personal a través de un tercero deberá presentar dicha 
opinión por parte de la empresa subcontratada. Sea expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sea positiva, y se encuentre vigente por al menos 15 días naturales posteriores a la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
 

aa) Organigrama del personal de supervisión y ejecutivo, así como los nombres de los gerentes que atenderán 
las necesidades del Hospital. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

bb) Plantilla de personal, así como el listado de prestaciones y servicios para los elementos que incluya el 
nombre, RFC. y la categoría. Así como presentar evaluación médica y examen antidoping realizados por 
un Laboratorio certificado. será motivo de descalificación el no presentarlo. 
 

cc) Entregar 3 cartas de cumplimiento de contrato las cuales deberán corresponder a la documentación 
presentada en el punto 6.2 inciso w), que incluya nombre de la persona responsable del servicio, teléfono 
y domicilio. Dirigidas al Hospital General de México. (Será motivo de descalificación el no 
presentarlo). 

dd) Escrito de aceptación donde se dé por notificado de las visitas a sus instalaciones durante el proceso de 
esta licitación de acuerdo al punto 2.9 de estas bases (Anexo 12) (Será motivo de descalificación el no 
presentarlo). 

ee) Constancia de visita a las instalaciones del Hospital o escrito donde manifieste aceptar las condiciones 
técnicas y operativas del servicio a prestar, conforme al punto 2.5 y (Anexo No. 10) (Será motivo de 
descalificación el no presentarlo). 

ff) Carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste contar con stock de refacciones, piezas, materiales e 
insumos suficientes para la prestación de los servicios que oferta durante el periodo de vigencia y hasta el 
término de la garantía de éstos. (Será motivo de descalificación el no presentarlo). 

gg) Permiso y registro vigente expedido por la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México con 
autorización para prestar servicios en las modalidades: I.- vigilancia y protección de bienes; y  II.- 
actividades inherentes a la seguridad privada, así como permiso y registro vigente expedido por la 
Secretaria de Seguridad Pública Federal con autorización para prestar servicios de seguridad privada en 
dos o más Entidades Federativas en las modalidades: II.- seguridad privada en el cuidado y protección de 
bienes inmuebles; III.- seguridad privada en la custodia de bienes y valores y VI.- inciso B instalación, 
comercialización y monitoreo de sistemas de: a) alarmas, b) circuito cerrado de televisión (CCTV), c) 
posicionamiento global (GPS), d) electrónicos e intrusión. (será motivo de descalificación el no 
presentarlo). NOTA: El participante ganador deberá presentar original para su cotejo. 
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hh) presentar copias fotostáticas de las constancias de inscripción, consulta o localización de su personal en la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal o su homóloga en la Ciudad de México y copias de las cedulas de 
identificación personal o policial (cuip`s). será motivo de descalificación el no presentarlo. 

ii) Entregar copia de constancias de cursos básicos de seguridad y vigilancia, así como de protección civil, 
atención al público, manejo de cctv, y manejo de máquina de rayos X firmadas por capacitador 
debidamente registrado ante la STPS (por lo menos un 75% del personal solicitado en las presentes 
bases). será motivo de descalificación el no presentarlo. 

jj) Exhibir los planes y programas de capacitación y adiestramiento vigentes, acordes a las modalidades en 
que se prestará el servicio y de conformidad al artículo 28 de la ley de seguridad privada para el distrito 
federal, así como la constancia que acredite su registro ante la secretaría del trabajo y prevención social, 
acreditando que el licitante cuenta con un estado de fuerza de trabajo como mínimo de un 75% arriba de 
los elementos solicitados en las presentes bases. será motivo de descalificación el no presentarlo. 

kk) Presentar un ejemplar del reglamento, manual o instructivo operativo, aplicable a cada una de las 
modalidades del servicio a desarrollar, que contenga la estructura jerárquica. será motivo de 
descalificación el no presentarlo. 

ll) La empresa deberá estar certificada como capacitadora de personal ante la S.T.P.S., así como contar con 
capacitadores externos. (será motivo de descalificación el no presentarlo). 

mm) Adjuntar el formato de la credencial que se expedirá al personal. (será motivo de descalificación el 
no presentarlo). 

nn) Exhibir las fotografías de las cuatro vistas del uniforme, conteniendo colores, logotipos, distintivos o 
emblemas, mismas que no deberán ser iguales o similares a los oficiales utilizados por las corporaciones 
policiales o por las fuerzas armadas. (será motivo de descalificación el no presentarlo). 

oo) Contar o estar en trámite de su certificado de calidad bajo la norma ISO 9001-2015 que valide todos sus 
procesos, para garantizar la calidad de los mismos. 

pp) Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que, en el caso de resultar adjudicado, no 
interrumpirá parcial o totalmente la prestación del servicio, que lo desarrollara en forma adecuada, 
oportuna y eficiente de los servicios objeto de esta invitación. (Será motivo de descalificación el no 
presentarlo) 

 
NOTA IMPORTANTE: 
 
Los licitantes deberán tomar en cuenta los siguientes puntos que serán utilizados por la CONVOCANTE para 
revisar los documentos enumerados: 

 
• Presentar todos y cada uno de los documentos solicitados, los incisos que no apliquen para el licitante 

presentar escrito en el que manifieste que dicho documento no aplica para su representada. 
 

• Los documentos solicitados deberán estar debidamente firmados autógrafamente por la persona facultada 
para ello. 
 

• Los documentos deberán ser legibles y corresponder a lo que se solicitó en cada punto. 
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• Los documentos que correspondan deberán contener la manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad.” 
 

• Los documentos deben ser congruentes con lo solicitado y el objeto de la presente licitación. 
 

• Deberá encontrarse debidamente mencionado el nombre y firma de la persona legalmente facultada para 
ello. 
 

• Lo manifestado deberá apegarse a lo solicitado. 
 
Los documentos deberán presentarse preferentemente en papel membretado de la empresa participante. 

 
 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica en la cual desea participar y deberá contener la cotización de los servicios ofertados, 
indicando la partida, clave, descripción, unidad de medida, cantidad, precio unitario, descuento, importe ofertado 
de los servicios, conforme al Anexo Número 15 (quince), el cual forman parte de esta convocatoria. (Será 
motivo de descalificación el no presentarlo). 
 
Cuidar que las operaciones aritméticas realizadas sean correctas en los importes unitarios y totales. 
 
Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato, por ningún motivo se podrá solicitar incremento 
a los precios ofertados en las proposiciones presentadas. 
 
Los servicios objeto de esta licitación deberán cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA, a 2 (dos) decimales 
(truncado, es decir sin redondear). 
 
El licitante que resulte adjudicado, deberá presentar la carta de cumplimiento de estar al corriente con sus 
obligaciones fiscales ante el SAT, como lo establece el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 

• En la propuesta económica, solo relacionar las partidas que cotice. 
 
6.4. CASOS EN QUE PODRÁ OTORGARSE PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
Por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles al HOSPITAL, éstos podrán modificar los 
CONTRATOS a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los servicios. En este supuesto deberá 
formalizarse la modificación respectiva, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 
Tratándose de causas imputables a la dependencia o entidad, no se requerirá de la solicitud del proveedor. 
 

6.5 IMPUESTOS Y DERECHOS;  

 El Impuesto al Valor Agregado en su caso, deberá manifestarlo el licitante por separado, tanto en 
cotización como en factura y el mismo será cubierto por “EL HOSPITAL”. 
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 En caso de ser persona física deberá de manifestar la retención del 10.66% de I.V.A. desglosado, por 
concepto de Impuesto al Valor Agregado, además de las leyendas “Impuesto Retenido de Conformidad 
con la Ley del I.V.A.” y "Pago en una Sola Exhibición". 

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD 
DEL LICITANTE. 

 
7.1. En el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Con fundamento en el artículo 48, fracción V del REGLAMENTO, los licitantes para intervenir en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
Anexo Número 5 (cinco). Será motivo de descalificación el no presentarlo 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Con fundamento en el artículo 48, fracción V del REGLAMENTO, para efectos de la suscripción de las 
proposiciones, el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que 
su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada, Anexo Número 5 (cinco), mismo que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de 
los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las proposiciones. 

 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como 
Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

c) Los licitantes que presenten propuestas en el presente proceso licitatorio, automáticamente estarán 
aceptando el contenido de las bases y su alcance, con base en la normatividad vigente en la materia objeto 
de esta CONVOCATORIA. 

El domicilio que se señale en el Anexo Número 5 (cinco) de la presente CONVOCATORIA, será aquel en el que 
el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que 
se realicen a través de CompraNet. 
 

7.3. Previo a la firma del contrato: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
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• Tratándose de personas morales: testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida 
conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
• Tratándose de personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que 
acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
7.4. En la firma del contrato. 
 
Para el licitante ganador: 
 

• Tratándose de personas morales: deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su 
cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante 
para suscribir el CONTRATO correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

• En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del 
servicio militar nacional, credencial para votar con fotografía o cédula profesional). 

 
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 39, fracción VI, inciso j) del REGLAMENTO, los licitantes adjudicados 
deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y acreditarlo de acuerdo a lo siguiente: 
 
8.1 Una vez realizado el fallo del procedimiento: 
 

 De conformidad con la Regla 2.1.31 “Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la 
Federación y entidades federativas” de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, El (los) licitante(s) que 
resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del CONTRATO sea superior a $300,000.00, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha 
en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del CONTRATO, deberá(n) realizar la solicitud de 
opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos de la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre de 2017, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación. 

 
8.2 Previo a la formalización del CONTRATO: 
 
Previo a la suscripción del CONTRATO, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que 
compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla 2.1.31 de la Miscelánea Fiscal para 2018. 
 
Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más CONTRATOS derivados del presente 
procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá 
presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud 
de opinión ante el SAT, en términos de la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 
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 Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá 
presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el 
SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición. 
 

 En el supuesto de que el Hospital, previo a la formalización del CONTRATO, como resultado de la 
consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales 
de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a 
remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción por la falta de la formalización del CONTRATO, por causas imputables al 
licitante al que le fue adjudicado. 
 

8.3 Una vez formalizado el CONTRATO: 
 
 En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) 

proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) CONTRATO(s) derivado(s) de la presente 
licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Hospital cumplirán el 
instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para 
terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el CONTRATO. 
  

 Se podrá ampliar el CONTRATO que se derive de esta licitación, sin tener que recurrir a la celebración de 
una nueva licitación, siempre que esté vigente y que el monto total de las modificaciones no rebase, en 
conjunto, el 20% de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y también 
siempre y cuando los precios unitarios correspondientes a las cantidades adicionales sean iguales a los 
pactados originalmente; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La modificación será firmada y formalizada por quien 
tenga facultad para ello 

 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

CONTRATOS. 
 
De conformidad con en el artículo 39, fracción V del REGLAMENTO, el criterio que aplicará el área solicitante 
y/o técnica para evaluar las proposiciones se basará en la información documental técnica presentada por los 
licitantes, conforme al Anexo 14 (Catorce), el cual forma parte de la presente convocatoria, y la información 
relacionada con el cumplimiento del mismo, observando para ello, lo previsto en el artículo 36, segundo párrafo 
en lo relativo al criterio de evaluación binario, y 36 bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
En esta modalidad (criterio de evaluación binario), la adjudicación se hará al LICITANTE cuya oferta resulte 
solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto, garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas y en su caso, la proposición que 
hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente y/o no rebase el presupuesto 
autorizado. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente o rebase el presupuesto 
autorizado, podrán ser desechados por la CONVOCANTE. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
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No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar 
la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del REGLAMENTO, se verificará que dichos documentos cumplan 
con los requisitos solicitados. 
 
Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción y presentación establecida en el Anexo 14 (catorce) de 
la presente convocatoria. 
 
9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 bis fracción II, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio sea menor, de no resultar éstas solventes, se procederá a 
la evaluación de las que le sigan en precio Comprando entre sí en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
La evaluación de las propuestas técnicas será realizada por la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición y 
por la Subdirección de Sistemas Administrativos, verificando que la documentación presentada por el licitante, 
cumpla con los requisitos técnicos señalados en los numerales, 2.1, 6, y 6.2 y el anexo 14 (catorce) de la presente 
convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones, o cualquier documentación de su 
propuesta que sea necesaria para verificar el cumplimiento técnico de lo solicitado en el anexo 14. Para tal efecto, 
elaborarán y firmarán un dictamen técnico de evaluación en el que se determinará, si la documental presentada 
cumple o no técnicamente con lo requerido en las presentes bases, en caso de que se determine que no cumplen, 
se expondrán las razones por las que se desechan las proposiciones presentadas. Dicho dictamen además de la 
evaluación de su documentación legal-administrativa, servirán de base para emitir el fallo correspondiente. 
 
La evaluación legal-administrativa estará a cargo de la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición y se 
realizará mediante Cédula de Evaluación signada por el (los) funcionario (s) que revise la propuesta. Para lo cual, 
previamente se realizará una revisión y análisis de la documentación enviada y finalmente sólo se determinará el 
cumplimiento o no de los numerales, 2.1, 2.2, 6, 6.2, 6.3, y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la 
junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta. 
 
Se verificará, además que cumpla con los requisitos técnicos señalados en los demás numerales y sus anexos, así 
como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte 
la solvencia de la propuesta. La Subdirección de Servicios Generales y Nutrición hará una revisión y análisis de la 
documentación presentada para verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados en la presente 
Convocatoria. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

• Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la convocatoria. 
 

• Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y 
requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 
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• Se verificará la congruencia entre los documentos, que presenten los licitantes en la propuesta técnica con 
lo ofertado en la proposición económica. 
 

• Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numeral 6.2, de esta Convocatoria. 

 
• Se verificará que la propuesta técnica sea conforme a la establecida en el Anexo 14 (catorce), 

considerando lo asentado en la documentación que acompañen como parte de su oferta. 
 

• Se verificará que los servicios ofertados se apegan a la descripción y presentación establecida en el Anexo 
14 (catorce) de la presente convocatoria, asimismo a la vía de administración que establece el catalogo 
del Hospital. 
 

• Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numeral 6.2, de esta Convocatoria. 
 

• Se verificará la propuesta técnica conforme a lo establecido en el Anexo 14 (catorce) y documentación 
que acompañen como parte de su oferta. 
 

• Se verificará que los servicios ofertados se apeguen a la descripción y presentación establecida en el Anexo 
14 (catorce) de la presente convocatoria. 

 
De no verificarse los criterios detallados, la propuesta será descalificada por incumplimiento de requisitos 
solicitados por la CONVOCANTE. 
 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 36 de la LAASSP, la evaluación económica se efectuará por medio de 
cuadro comparativo de las propuestas solventes que cumplan con los requisitos legales, administrativos y técnicos 
solicitados en la Convocatoria, aplicando el descuento señalado (en caso de existir) conforme a los datos 
contenidos en el Anexo No. 15 (QUINCE) y dicha evaluación la realizará la Subdirección de Servicios Generales 
y Nutrición. 
 
Los errores y omisiones aritméticas, serán rectificados de la siguiente manera: 
 

• Si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio 
unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. 
 

•  Si existiere una discrepancia entre las cantidades solicitadas por EL HOSPITAL y lo propuesto por el 
licitante, prevalecerán las cantidades solicitadas por el HOSPITAL. 
 

• Si el licitante no aceptare la corrección, su oferta será desechada. 
 

• El criterio de evaluación será Binario, Se efectuará por medio de cuadro comparativo de las propuestas 
solventes, que cumplan con los requisitos administrativos y técnicos, solicitados en la Convocatoria. 

 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
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El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de 
evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Se adjudicará por partida o por paquete al proveedor que cumpla todas las condiciones establecidas por la 
CONVOCANTE. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el menor, 
siempre y cuando éste resulte conveniente.  
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a 
continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores 
empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa. 
  
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la 
misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no 
tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador 
del sorteo por insaculación que se realizara previo a la emisión del fallo conforme a los artículos 36 Bis de la 
LAASSP y 54 del Reglamento. 
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria como obligatorios y sus 
anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho 
incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

 
B. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de 

decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida. 
 

C. Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 

D. Cuando los precios de la propuesta no fueren aceptables para el HOSPITAL, conforme al presupuesto 
autorizado.  
 

E. O cuando no presente algún documento solicitado en la presente convocatoria, en la que se indica que 
será motivo de descalificación o desechamiento de su propuesta el no presentarlo. 
 

F. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica y económica Anexos 
números 14 (CATORCE) y 15 (QUINCE) y/o entre los documentos presentados por el licitante. 
 

G.  Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otros, elevar los precios de los servicios objeto de 
esta licitación o algún otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
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11.- PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA. 
 
11.1 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO. 
 
La transportación de los equipos y materiales, las maniobras de carga y descarga en la institución serán a cargo del 
proveedor, así como el aseguramiento de los mismos, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el 
Hospital, por lo que se solicita la presencia de un representante de la empresa para cualquier aclaración 
relacionada con la entrega de estos. 
 
Durante la recepción de los equipos y materiales, estarán sujetos a una verificación visual, con objeto de revisar 
que se entreguen conforme la descripción y condiciones requeridas en la presente licitación, considerando 
cantidad. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la presente convocatoria, 
el Hospital no dará por recibidos y aceptados los insumos, equipos y materiales. 
 
Los servicios que se presten deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y 
demás características que se indican en el Anexo Número 14 (catorce) el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 
 
11.2.-  REPOSICIÓN DE SERVICIOS O CANJE DE BIENES: 
 
El Hospital, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación a través de la  Subdirección de 
Servicios Generales y Nutrición, podrá solicitar directamente al proveedor, dentro de los 3 días hábiles siguientes 
al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes o reposición de 
los servicios que presenten defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a 
la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del 
bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor. 
 
El proveedor deberá reponer los servicios y bienes sujetos a canje, en un plazo no Mayor a 48 Hrs, contado a 
partir de la fecha de su notificación. 
 
El licitante ganador será el único responsable de la prestación de los servicios y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes, así como a las disposiciones establecidas al efecto 
por EL HOSPITAL. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Hospital y/o a terceros. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del 
Hospital. 
 
11.3.- PERÍODO DE GARANTÍA DE LOS EQUIPOS  
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La garantía contra defectos de los equipos será hasta por 12 meses a partir de la aceptación de los equipos, esto es, 
una vez que se hayan entregado los equipos   objeto de esta licitación a entera satisfacción del HOSPITAL. 
 
Esta garantía deberá ser presentada en escrito libre en papel membretado y/o sellada de la empresa y firmada, 
especificando las características y vigencia, debiéndose incluir dentro del sobre de proposiciones (carta garantía). 
 
El licitante ganador se obligará a canjear los equipos, si resulta con algún defecto o vicio oculto y cambios físicos 
notables, por causas imputables al proveedor en un lapso no mayor a 2 días posteriores a la fecha en que el 
HOSPITAL le notifique por escrito el imperfecto, con las mismas características y especificaciones técnicas 
indicadas en la licitación. 
 
El HOSPITAL hará del conocimiento del proveedor cuando se comprueben deficiencias en los equipos, el cual 
deberá corregir en un plazo máximo de 15 días dentro de los periodos de garantía. 
 
El HOSPITAL hará devolución de los equipos   suministrados al proveedor cuando se comprueben deficiencias en 
su calidad imputables al proveedor, dentro de los periodos de garantía. 
 
Los proveedores deberán garantizar que la entrega y recepción de los equipos   en reposición se efectuará, en el 
Departamento de Servicios Generales del HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” en el 
domicilio señalado en el punto 2.2 de esta convocatoria. 
 
Cuando EL HOSPITAL requiera hacer devoluciones de equipos   por causas distintas a las indicadas en los puntos 
anteriores, éstas se efectuarán previo acuerdo de las partes. 
 
Los proveedores deberán garantizar la entrega y recepción de los equipos   en reposición, en el Departamento de 
Servicios Generales del HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
Los costos y gastos que origine dicha acción correrán a cargo del proveedor. 
 
11.4.- SUPERVISION DEL SERVICIO 
 
El Hospital, por conducto de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil, realizara la supervisión de la 
prestación del servicio y podrá solicitar directamente al proveedor, la prestación del servicio de acuerdo, a las 
condiciones establecidas en el contrato, al momento en que se haya percatado de que existe un problema de 
calidad o que se detecte que la calidad es inferior a la propuesta presentada o bien cuando el área usuaria 
manifieste alguna queja en el sentido de que la prestación del servicio en esas condiciones puede afectar la calidad 
del mismo, debiendo notificar al proveedor. 
 
El proveedor deberá proporcionar de inmediato el servicio de acuerdo a lo pactado, al momento de su notificación. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Hospital y/o a terceros. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo de la no prestación del servicio, correrán por cuenta del proveedor, 
previa notificación del Hospital. 
 
12. PAGOS. 
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De conformidad al artículo 51de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos 
correspondientes a los servicios objeto de esta licitación, se efectuarán en Moneda Nacional y será de conformidad 
a los términos señalados en el punto 2.3, previa entrega de la factura correspondiente, la cual incluirá, además de 
los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el nombre del banco donde se efectuará el 
depósito, No. de sucursal, No. de cuenta , clabe de 18 dígitos, debidamente requisitada, la cual deberá describir 
los servicios, periodo facturado, los precios unitarios, los descuentos que correspondan, el importe total, más el 
impuesto al valor agregado, número de licitación y el número del contrato, debidamente validada y firmada por la 
Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del HOSPITAL, adjuntando copia de garantía de cumplimiento 
de contrato (Únicamente en la primera facturación) y deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes. 
Adicionalmente y en su caso, se deberá anexar el original de la modificación o modificaciones al contrato y en su 
caso el endoso de la garantía de cumplimiento correspondiente, para trámite de pago, independientemente de las 
copias fotostáticas que indiquen modificaciones al contrato en la presentación de las facturas 
 
El pago quedará condicionado a la cantidad en numerario que el proveedor deba cubrir por concepto de penas 
convencionales, las cuales aplicará EL HOSPITAL directamente sobre su facturación, previo consentimiento del 
proveedor. 

 
El HOSPITAL, contará con 20 días naturales para efectuar el pago, a partir de la expedición del contra-recibo 
correspondiente. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se dará de alta en 
el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura aceptada se registrará en 
dicho programa a más tardar 15 días posteriores a su recepción, misma que podrá ser consultada en el portal 
www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario 
financiero. 
 
El licitante ganador, podrá obtener una cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le 
orientará para iniciar con el proceso de afiliación. 
 
En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, serán devueltas al proveedor. 
El periodo que transcurra entre la devolución de las facturas y la presentación de las facturas substituidas, no se 
computará para efectos de pago de gastos financieros, los cuales, se encuentran establecidos en el artículo 51 de la 
Ley. 
 
NOTA: 
 
Las condiciones de pago se modificarán en función de las disposiciones que establezcan las globalizadoras de 
Sector Público Federal y por ende el propio Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
IMPORTANTE: 
 
No se aceptarán condiciones de pago diferentes a las establecidas anteriormente y no se otorgará anticipo alguno. 
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13. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 
En términos de los artículos 37 de la LAASSP y 39, Fracción III, inciso k) del REGLAMENTO, se dará a conocer 
el fallo del procedimiento de contratación en la fecha y hora señalada en el punto 3.2 de esta CONVOCATORIA, 
o bien, conforme a lo establecido por los artículos 35, fracción III de la LAASSP, y 48 último párrafo de su 
REGLAMENTO. 
 
a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 

Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en forma electrónica, levantándose el acta 
respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET y a los licitantes, se les 
enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio, para efectos de notificación. 

 
b). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se 

adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la 
obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 3.2 
y 14.2 de la presente convocatoria. 

 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública 
en la que se dé a conocer el fallo, serán firmadas por los servidores públicos que hubieran asistido, sin que la falta 
de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos 
asistentes.  A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que las actas se 
encuentran a su disposición en el sistema COMPRANET. 
 
 

 En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere el 
artículo 37 de la LAASSP, la CONVOCANTE quedará eximida de la obligación de realizar el aviso. 

 
14. MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 18 (dieciocho) , 
el modelo del CONTRATO CERRADO que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se 
deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el 
artículo 45, de la LAASSP y 81 del REGLAMENTO, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte 
adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado 
en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido 
adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo 
estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
14.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El contrato será único con entrega y pago en el Hospital, es decir cubrirá la partida en la que haya participado y a 
su vez, haya resultado adjudicado. 
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El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación 
contará(n) con un período de vigencia del 12 de febrero DE 2018 al 31 de diciembre de 2020. 
 
14.2. FIRMA DEL CONTRATO: 
 
El representante legal del licitante ganador, deberá presentarse a firmar el CONTRATO respectivo (formato 
Anexo No. 18) dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de emisión del fallo, según artículo 46 de la 
LAASSP, en la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición dependiente de la Dirección de Recursos 
Materiales y Conservación del HOSPITAL, sita en Unidad 501 del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, ubicado en Dr. Balmis No. 148, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720 en Ciudad de 
México. Para tal efecto, deberá presentar a partir del día hábil siguiente de la fecha de emisión del fallo, copia del 
acta constitutiva, RFC, Cédula de Alta a la SHCP, poder notarial del representante legal, para la elaboración del 
CONTRATO respectivo. 
 
Cuando el proveedor ganador no se presente a firmar el CONTRATO 
 
Dentro del plazo antes señalado por causas imputables a él, EL HOSPITAL podrá dejar sin efectos la adjudicación 
efectuada, pudiendo además adjudicar el CONTRATO al participante que haya presentado la segunda proposición 
solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 36 de la LAASSP, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiera resultado ganadora, en todo 
caso, no sea superior al 10% de conformidad a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En cuanto a las sanciones, se estará a lo establecido en los artículos 
59 y 60 de la Ley. 
 
El CONTRATO será único, es decir cubrirá la (s) partida (s) en la que haya participado y a su vez, haya resultado 
adjudicado, con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP. 
 
La administración del CONTRATO único recaerá en el Titular de la Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado pedido, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la 
fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y 
se dará aviso a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 
59 de la LAASSP. 
 
NOTA IMPORTANTE: 
LOS PAGOS SE LLEVARÁN A CABO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, AL AMPARO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO NÚMERO DGPOP-6-3493-2017 DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2017, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, ASI MISMO EL HOSPITAL SE COMPROMETE A 
INCLUIRLOS EN LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO SUBSECUENTES. 
 
15. GARANTÍAS 
 
15.1 GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: 
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El proveedor deberá presentar a la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, 
firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de garantía de la prestación del servicio, 
no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de la prestación del servicio. 
 
15.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
De conformidad con los artículos 48 y 49 de la LAASSSP, el licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el CONTRATO adjudicado, deberá presentar fianza expedida 
por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Hospital, conforme al Anexo Número 8 (ocho). Tratándose de contratos abiertos, el 
porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte 
del Hospital dentro de los diez días hábiles después de la fecha y hora solicitada, siempre y cuando el proveedor 
haya cumplido a satisfacción del Hospital, con todas las obligaciones contractuales, y el proveedor así lo solicite 
por escrito, a la Subdirección de SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION.  
 
No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Hospital, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
• Respecto de la garantía para el cumplimiento de CONTRATO, el Hospital a través de la Subdirección de 

Servicios Generales y Nutrición, dará a la afianzadora su autorización por escrito para cancelar las fianzas 
correspondientes o devolverá el cheque de garantía, en el momento en que los proveedores demuestren haber 
cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en esta licitación y a satisfacción de EL HOSPITAL. 

 
• Una vez finiquitadas en su totalidad las obligaciones estipuladas en los CONTRATOS que finca el Hospital, es 

obligación de éste liberar las fianzas que las garantizan para lo cual el proveedor deberá presentar lo siguiente: 
 
• 1. CONTRATO Adjudicado (Copia) 
  
• 2.- Copia de facturas debidamente requisitadas, donde conste la prestación de los servicios y, en su caso, la 

prórroga y/o modificación. (Copia) 
 
• 3. Si al realizar el finiquito resultan saldos a cargo del proveedor éste reintegrará los pagos en exceso en forma 

incondicional como lo establece la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios y demás normatividad 
aplicable en la materia, el Hospital deberá liberar la fianza respectiva. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
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15.3. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
 
El Hospital aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el 
equivalente al 10%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos 
siguientes: 
 

 Cuando el proveedor no preste el servicio que le haya sido requerido, al momento de su notificación. En 
este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de diez días como 
entrega con atraso; 

 Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado en el modelo de contrato, la prestación del 
servicio que el Hospital haya solicitado para modificación. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios no proporcionados, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder 
el importe de dicha garantía. 
 
1. En el caso de continuar con el atraso la “ENTIDAD”, tendrá la opción de iniciar el procedimiento de rescisión 

del contrato, dentro de los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

2. Cuando se registre una inasistencia por elemento turno, además de descontarse el precio unitario de la mano 
de obra por elemento más la parte proporcional del día de descanso por cada falta, se aplicará una pena 
convencional, consistente en el 15% del importe del precio unitario diario por elemento por cada inasistencia 
hasta por el monto total de la garantía de cumplimiento. 

 
3. En el caso de que en un mes calendario la “PRESTADORA DE SERVICIOS” rebase el 20% de inasistencias de 

su plantilla de personal por día, se aplicará una pena convencional del 1% sobre el importe mensual facturado 
por cada día natural de atraso, hasta en tres ocasiones en un lapso hasta de tres meses a partir del inicio de la 
vigencia del contrato, la “ENTIDAD” procederá a iniciar el procedimiento de rescisión del mismo, salvo que a 
solicitud por escrito, de la “PRESTADORA DE SERVICIOS” dentro del plazo establecido para la corrección y 
por causas excepcionales y justificadas, la “ENTIDAD” otorgue por escrito, un plazo mayor para la corrección 
y debidamente especificadas las condiciones del mismo. 

 
4. Por retraso en la entrega de los materiales e insumos especificados en el Anexo “12” en las fechas y términos 

descritos de la convocatoria para la adjudicación de este contrato, se aplicará una pena convencional de 5% por 
cada día natural de atraso en la entrega de los materiales sobre el importe mensual facturado, salvo que a 
solicitud por escrito de la “PRESTADORA DE SERVICIOS”, cuando menos con tres días naturales de 
anticipación  a la fecha establecida de entrega y por causas excepcionales y justificadas, la “ENTIDAD” 
otorgue por escrito, un plazo mayor para la entrega debidamente especificadas las condiciones del mismo. 

 
5. Cuando la “PRESTADORA DE SERVICIOS”, no repare o substituya alguno de los equipos especificados en el 

Anexo “14” de este contrato, de manera inmediata por otro igual o de superiores característicos, se aplicará 
una pena convencional de 1% por cada día natural de atraso en la entrega de los equipos sobre el importe 
mensual facturado, salvo que a solicitud por escrito de la “PRESTADORA DE SERVICIOS”, cuando menos 
con tres días naturales de anticipación  a la fecha establecida de entrega y por causas excepcionales y 
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justificadas, la “ENTIDAD” otorgue por escrito, un plazo mayor para la entrega debidamente especificadas las 
condiciones del mismo. 

 
6. En el caso de continuar con el atraso la “ENTIDAD”, tendrá la opción de iniciar el procedimiento de rescisión 

del contrato, dentro de los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
7. Además de las sanciones, anteriormente mencionadas, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen 

las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
El proveedor autorizará al Hospital a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 53 de la LAASSP y último párrafo del artículo 96, del Reglamento, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Hospital. 
 
16. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN 
 

La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna 
inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 70 de la LAASSP. 
 
El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se 
deberá hacer del conocimiento a los LICITANTES por escrito. 
 

17. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDA(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S). 
 

En base a lo establecido en el artículo 38 de la LAASSP y 44 quinto párrafo de su REGLAMENTO, la 
Convocante podrá cancelar una licitación, partida(s) conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza 
mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 
provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio al Hospital. 

 
La determinación de dar por cancelada la licitación, partida (s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá 
precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Licitantes. 

 
18. DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 38 de la LAASSP y quinto párrafo del artículo 44, del Reglamento, la 
Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, partida (s) que conforman el Anexo 14 cuando: 
 

• No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Proposiciones. 
 

• Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la Licitación. 
 

• Sus precios no fueran aceptables, conforme a la investigación de precios realizada por el Hospital. 
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Cuando una y/o varias partidas se declaren desiertas, la CONVOCANTE podrá, sólo respecto a las mismas, 
celebrar una nueva Licitación, o bien, un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, o de 
adjudicación directa según corresponda. 
 
18.1 RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATOS. 
 
Las causales para la rescisión del CONTRATO por causas imputables al proveedor serán las siguientes: 
 

a) Por no apegarse a lo estipulado en el CONTRATO. 
 

b) Por negarse a reponer los servicios no aceptados por “LA CONVOCANTE”, por vicios ocultos. 
 

c) Por no presentar la garantía de cumplimiento de CONTRATO dentro de los diez días posteriores a la fecha 
de celebración del mismo. 

 
d) Por presentar una fianza apócrifa. 

 
e) Cuando una autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura análoga o bien se 

encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio en tal forma que le impida cumplir con las 
obligaciones asumidas en el CONTRATO. 

 
f) Por contravenir los términos y condiciones del CONTRATO o las disposiciones de “LA LAASSP”, “SU 

REGLAMENTO” y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
 

g) Cuando el importe de las penalizaciones rebase la garantía de cumplimiento. 
 

h) Que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe durante el procedimiento de 
contratación, en la celebración o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en 
una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

 
i) Las causas de recisión señaladas expresamente en la presente convocatoria, o cualquier otra causa que 

contravenga la normatividad aplicable en la materia o que genere incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el CONTRATO. 
 

El HOSPITAL podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el CONTRATO cuando el proveedor 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 
 
I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, 

para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 
 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el HOSPITAL contará con un plazo de quince días 
para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación 
de dar o no por rescindido el CONTRATO deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al 
proveedor dentro dicho plazo, y 
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III. Cuando se rescinda el CONTRATO se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar el HOSPITAL por concepto de los servicios recibidos hasta el momento de rescisión. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación las entidades, bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el CONTRATO, se prestan los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
El HOSPITAL podrá determinar no dar por rescindido el CONTRATO, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del CONTRATO pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del CONTRATO resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el CONTRATO, el HOSPITAL establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta 
LAASSP. 
 
Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un 
ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el CONTRATO, la dependencia o entidad 
convocante podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se 
cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
CONTRATO con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo 
se considerará nulo. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: 
 
“LA CONVOCANTE” podrá dar por terminado el CONTRATO, previo aviso que por escrito realice al 
proveedor, con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, con excepción de lo estipulado en el supuesto de rescisión. 
Asimismo, “LA CONVOCANTE” podrá dar por terminado el CONTRATO en forma anticipada cuando 
concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al CONTRATO con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 54 bis de “LA LAASSP”. En ambos supuestos “LA CONVOCANTE” 
deberá liquidar, en su caso, al proveedor los servicios que hubieran entregado a entera satisfacción de la misma, 
conforme al CONTRATO y que no se hubieran pagado, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
CONTRATO. 
 
18.2. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LAASSP. 
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De acuerdo al artículo 77 de la LAASSP, en cualquier momento los proveedores podrán presentar ante la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
CONTRATO. Dicha solicitud será atendida en los términos que establece el artículo referido, así como demás 
artículos aplicables de la LAASSP. 
 
18.3. INFRACCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA LAASSP. 
 
De conformidad con el artículo 59 de la LAASSP los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la 
LAASSP, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 
 
Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no formalicen CONTRATOS 
cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 
serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 60 de la LAASSP, la Secretaría de la Función Pública, además de la 
sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo citado anteriormente, inhabilitará temporalmente para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos y/o 
pedidos regulados por la LAASSP, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o más 
CONTRATOS que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el plazo de dos años 
calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer 
contrato y/o pedido no formalizado; 
 

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato o pedido en dos o más 
dependencias o entidades en un plazo de tres años; 
 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, 
como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, 
aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; 
 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del contrato y/o pedido o durante su vigencia, o bien, en la presentación o 
desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 
 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de la LAASSP, y  
 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de la LAASSP. 
 

En términos del artículo 62 de la LAASSP, la Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan 
a quienes infrinjan las disposiciones de dicho ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior, 
podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las investigaciones o revisiones 
practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o 
perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera 
espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, 
en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 
 
Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la LAASSP serán independientes de las de orden civil, penal 
o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. No se impondrán sanciones 
cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en 
forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es 
espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o 
cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del artículo 60 de la 
citada LAASSP. 
 
19. INCONFORMIDADES. 
 
De conformidad con lo previsto por los artículos 29, Fracción XIV, 66 de la LAASSP y 39, Fracción VII del 
REGLAMENTO, se señala a los Licitantes que la presentación de inconformidades contra los actos de la Licitación 
Pública que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, se podrá 
llevar a cabo en: 
 

 Las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur, No. 
1735, Colonia. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en Ciudad de México, C.P 01020, o bien; 
 

 Ante el Área de Quejas y Denuncias del Órgano Interno de Control en el HOSPITAL GENERAL DE 
MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, 
cuyas oficinas se ubican en: Unidad 206, Primer Piso del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, sito en Dr. Balmis, No. 148, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, 
Ciudad de México.  

 
 O bien, a través del correo electrónico: hgm_quejas@yahoo.com.mx o en CompraNet en la siguiente 

dirección electrónica: CompraNET@funcionpublica.gob.mx. 
 
19.1.- QUEJAS Y DENUNCIAS. 
 
El licitante podrá presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de Control en el Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga” en la oficinas y horarios que refiere el punto anterior, por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos e inobservancia de la normatividad que rige la materia de adquisiciones, lo 
anterior en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
 
20.- INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de 
contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los capítulos II y III de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que 

mailto:hgm_quejas@yahoo.com.mx
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proporcionen al Hospital se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, 
señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual 
consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 16 (el presente anexo es opcional para la presente 
licitación). 
 
21.- CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 
De conformidad con el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de ética de los servidores públicos del 
Gobierno Federal. Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales 
para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan 
su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. El servidor 
público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de subordinados, participa en 
contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se 
deberá conducir con transparencia, imparcialidad y legalidad; deberá orientar sus decisiones a las necesidades e 
intereses de la sociedad, y garantiza las mejores condiciones para el Estado. 

 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

 
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, 

negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u 
organizaciones inscritas en el Registro Único de Contratistas para la Administración Pública 
Federal. 

 
b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de los procedimientos de contratación. 
 

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del 
servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios. 

 
d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un 

trato diferenciado a los licitantes. 
 
e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las 

invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo. 

 
f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las 

solicitudes de cotización. 
 

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que participen en los 
procedimientos de contrataciones públicas. 

 
h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, remoción o rescisión del 

contrato, en los procedimientos de contratación. 
 

i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un participante en 
los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos, 
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autorizaciones y concesiones. 
 

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través 

de cuentas personales o distintas al correo institucional. 
 

l) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los inmuebles 
oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio. 
 

m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 

 
n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se 

realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
 

ñ)  Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que 
se realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones. 

o) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento de 
licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prorrogas. 
 

p) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos gubernamentales 
relacionados con la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios. 

 
22.- MANIFIESTO DE PARTICULARES 
 
Con fundamento en el artículo primero, fracción II; y anexo segundo, numerales 2 y 3 del Protocolo de Actuación 
de Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones se invita a los participantes a presentar el manifiesto de los particulares en el cual declaran que los 
particulares que participan en los procedimientos de contrataciones públicas, el otorgamiento y prorroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, informan los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia 
persona con los servidores públicos que participan en los procedimientos y con servidores públicos de alto nivel. 
 
Esta se podrá presentar a través del Sistema de Manifiesto de Particulares, el cual se encuentra disponible en la 
liga www.gob.mx/sfp.    
 
23.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA 
 
Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por EL HOSPITAL, 
consultando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las 
disposiciones legales aplicables. 
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Asimismo, para la interpretación y aplicación de estas bases o del contrato que se celebre en lo no previsto  en 
tales documentos, se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector 
Público y su Reglamento, las demás disposiciones que de ella deriven, y supletoriamente, en el Código Civil para 
la Ciudad de México en materia común y para toda la República en materia Federal, La Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás normatividad aplicable en la 
materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
24. RELACIÓN DE ANEXOS. 
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ANEXO No. 3 FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 

ANEXO No. 4 MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR (ART. 50, 60 DE LA LAASSP) 

ANEXO No. 5 ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURIDICA, 
PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES 

ANEXO No. 6 DECLARACION DE INTEGRIDAD 

 
ANEXO No. 7 GRADO DE CONTENIDO NACIONAL 
 
ANEXO No. 8 FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
ANEXO No. 9 MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
ANEXO No. 10 FORMATO DE VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE  

ANEXO No. 11 ACTA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE 

ANEXO No. 12 FORMATO ACEPTACION DE VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS 
LICITANTES 

ANEXO No. 13 ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

 
ANEXO No. 14 P R O P O S I C I O N  T E C N I C A 
 
ANEXO No. 15 P R O P O S I C I O N  E C O N O M I C A 
 
ANEXO No. 16 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
 
ANEXO No. 17 LUGARES DE ENTREGA Y PAGO 
 
ANEXO No. 18 FORMATO DE CONTRATO 

ANEXO No. 19 REQUISITOS PARA ENTREGA DE FACTURAS 
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ANEXO 1.- (SÓLO PARA CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES) Control de descarga de documentos de 
las proposiciones enviadas por los licitantes mediante la Plataforma Compranet. 

 
 
 

NÚM. 
CONSEC. 

PUNTO 
No. DOCUMENTO 

DOCUMENTO 
ENVIADO 

SÍ NO 

 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA: 

1 6.1.I 

PROPUESTA TÉCNICA SEGÚN ANEXO 14, DEBERÁ INDICAR LA 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, 
CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL MISMO, EL CUAL 
FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

 

 

2 6.1.II 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE 
RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENVIADA, ASENTÁNDOSE DICHA 
RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, (LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE 
DOCUMENTO, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO Y DEBERÁ FOLIARSE) 

 

 

DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

3 6.2 a) 

PROPUESTA TÉCNICA SEGÚN ANEXO 14, DEBERÁ INDICAR LA 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, 
CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL MISMO, EL 
CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

  

4 6.2 b) 

ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, POR EL QUE LOS 
LICITANTES ACREDITARÁN SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD 
JURÍDICA PARA EFECTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 
PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 
5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

  

5 6.2 c) 

ESCRITO DE “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”, A TRAVÉS DEL CUAL EL 
LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTA “BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD”, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL HOSPITAL, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN 
TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) EL CUAL FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL 
NO PRESENTARLO). 

  

6 6.2 d) 

ESCRITO LIBRE POR EL QUE MANIFIESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO 
COMO EMPRESA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. (SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 
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NÚM. 
CONSEC. 

PUNTO 
No. DOCUMENTO 

DOCUMENTO 
ENVIADO 

SÍ NO 

7 6.2 e) 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. LOS 
LICITANTES QUE ENVÍEN SU PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN DEBERÁN PRESENTAR CARTA DE 
ACEPTACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL LICITANTE Y/O EL 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE SE TENDRÁN 
COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, CUANDO EL 
ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES 
Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS 
INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA ENTIDAD. 
(SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

8 6.2 f) 

DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO 
LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 
ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, (SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

9 6.2 g) 

ESCRITO LIBRE POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO, A LIBERAR AL HOSPITAL DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU 
CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE 
AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
(SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO) 

  

10 6.2 h) 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL 
NO PRESENTARLO). 

  

11 6.2 i) 

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, 
CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN 
FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL 6.2. 
INCISO E), ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. (ÚNICAMENTE SI PARTICIPAN CONJUNTAMENTE 
SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

12 6.2 j) 

CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE 
QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS 
PROPOSICIONES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) EL CUAL 
FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.  (ÚNICAMENTE SI 
PARTICIPAN CONJUNTAMENTE SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
EL NO PRESENTARLO). 

  

13 6.2 k) 

ESCRITO SOLICITADO EN EL NUMERAL 2.1 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, SEGÚN CORRESPONDA.  SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO 
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NÚM. 
CONSEC. 

PUNTO 
No. DOCUMENTO 

DOCUMENTO 
ENVIADO 

SÍ NO 

14 6.2 l) 

EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN 
PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL 
MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE 
CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 13 (TRECE), DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. (EN CASO DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE ESTA 
ESTRATIFICACIÓN, EL NO PRESENTAR DICHO ANEXO NO SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN)  

  

15 6.2 m) 

ESCRITO LIBRE EN EL QUE ESTABLEZCA EL PERÍODO DE VALIDEZ DE LA 
PROPOSICIÓN, EL CUAL NO PODRÁ SER MENOR A 60 DÍAS A PARTIR DE LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ESTABLECIDA POR EL HOSPITAL. 
LA OFERTA CUYO PERÍODO DE VALIDEZ SEA MÁS CORTO QUE EL 
REQUERIDO, SERÁ DESECHADA, POR NO AJUSTARSE A LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
EL NO PRESENTARLO). 

  

16 6.2 n) 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE GARANTIZAN QUE 
LOS SERVICIOS QUE COTIZA, CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS O LAS NORMAS MEXICANAS Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS 
NORMAS INTERNACIONALES O, EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA 
O ESPECIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 53, 55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO) DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO Y DENOMINACIÓN DE 
LAS SIGUIENTES NORMAS. 

  

17 6.2 o) 

CARTA-GARANTÍA DE LOS SERVICIOS, CONFORME A LO INDICADO EN EL 
PUNTO 15.1 DE ESTA CONVOCATORIA. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

18 6.2 p) 

CARTA COMPROMISO EN LA QUE MANIFIESTE LA FORMA, TIEMPO Y 
LUGAR DE ENTREGA, ASÍ COMO, CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS PUNTOS 2.4 Y ANEXO 
17 (DIECISIETE) DE ESTA CONVOCATORIA. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

19 6.2 q) 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE MANIFIESTE LA 
UBICACIÓN DE SU DOMICILIO FISCAL, DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, ASÍ COMO EL DE SUS INSTALACIONES Y 
ÁREAS OPERATIVAS, PARA LOS SERVICIOS QUE SE ESTÁN LICITANDO. 
ADEMÁS, INDICAR SU CORREO ELECTRÓNICO. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 
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20 6.2 r) 

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE EN SU CASO, CONSIDERE QUE EN SU 
PROPUESTA CONTIENE INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES I 
Y II Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, Y LOS CORRELATIVOS DE SU 
REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ANEXO 16 
(DIECISÉIS). (NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO). 

  

21 6.2 s) 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE 
MANIFIESTE EL GRADO CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE 
OFERTA EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LAS “REGLAS PARA LA 
DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, QUE CELEBREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL” Y EN EL QUE DECLARE QUE CUMPLE POR LO MENOS CON EL 65% 
DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. (ANEXO 7) (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO EN ESTOS TÉRMINOS). 

  

22 6.2 t) 

CARTA COMPROMISO EN LA QUE MANIFIESTE ESTAR DE ACUERDO CON EL 
TIEMPO DE VIGENCIA DEL SERVICIO PROPUESTO, LA FORMA Y LUGAR DE 
ENTREGA CONFORME A LOS PUNTOS 2.3 Y 2.4. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

23 6.2 u) 

ESCRITO LIBRE EN QUE EXPRESE, QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO 
DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES QUE SE 
DERIVEN DE LA O LAS JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES). (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

24 6.2 v) 

ENTREGAR CURRÍCULUM VITAE DE LA EMPRESA EN EL CUAL SEÑALE, 
ENTRE OTROS ASPECTOS, EXPERIENCIA (MÍNIMO UN AÑO), CLIENTES 
PRINCIPALES, ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ETC., EL CUAL DEBERÁ 
ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

25 6.2 w) 

ESCRITO EN DONDE SE ESTABLEZCAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES 
DE LOS SERVICIOS QUE COTIZA, DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CORRESPONDIENTE Y EL GRAN TOTAL, ASÍ COMO LOS 
DESCUENTOS PROPUESTOS, CONFORME A LO ESPECIFICADO EN EL PUNTO 
6.3, “PROPUESTA ECONÓMICA”, (ANEXO NO. 15) (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

26 6.2 x) 

COPIAS DE TRES CONTRATOS Y TRES FACTURAS CON UNA ANTIGÜEDAD 
NO MAYOR A 60 DÍAS A LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA QUE 
ACREDITE EXPERIENCIA EN TODOS LOS SERVICIOS SOLICITADOS EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS CON CARACTERÍSTICAS IGUALES 
O MAYORES AL SERVICIO SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA (SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO) 
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27 6.2 y) 

OPINIÓN POSITIVA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. QUE 
LA PERSONA FÍSICA O MORAL ACREDITE QUE SE ENCUENTRA AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE 
LA MISMA ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 15 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

  

28 6.2 z) 

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL EN CONTRATACIONES MAYORES A $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). EN CASO DE SUBCONTRATACIÓN 
DE PERSONAL A TRAVÉS DE UN TERCERO DEBERÁ PRESENTAR DICHA 
OPINIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA SUBCONTRATADA. SEA EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SEA POSITIVA, Y SE 
ENCUENTRE VIGENTE POR AL MENOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

  

29 6.2 aa) 

COPIA SIMPLE DEL REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, COPIA DE PAGO DE LOS DOS ÚLTIMOS MESES, 
DONDE DEMUESTRE QUE EL PERSONAL CON EL CUAL PRESENTARA EL 
SERVICIO ESTÁ DADO DE ALTA EN EL IMSS, ASÍ COMO ORIGINAL DEL 
DICTAMEN ANTE EL I.M.S.S DEL EJERCICIO 2016. (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

30 6.2 bb) 

ORGANIGRAMA DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y EJECUTIVO, ASÍ COMO 
LOS NOMBRES DE LOS GERENTES QUE ATENDERÁN LAS NECESIDADES DEL 
HOSPITAL. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

31 6.2 cc) 

PLANTILLA DE PERSONAL, ASÍ COMO EL LISTADO DE PRESTACIONES Y 
SERVICIOS PARA LOS ELEMENTOS QUE INCLUYA EL NOMBRE, RFC. Y LA 
CATEGORÍA. ASÍ COMO PRESENTAR EVALUACIÓN MÉDICA Y EXAMEN 
ANTIDOPING REALIZADOS POR UN LABORATORIO CERTIFICADO. SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

  

32 6.2 dd) 

ENTREGAR 3 CARTAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO LAS CUALES 
DEBERÁN CORRESPONDER A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN EL 
PUNTO 6.2 INCISO W), QUE INCLUYA NOMBRE DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DEL SERVICIO, TELÉFONO Y DOMICILIO. DIRIGIDAS AL 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 
EL NO PRESENTARLO). 

  

33 6.2 ee) 

ESCRITO DE ACEPTACIÓN DONDE SE DÉ POR NOTIFICADO DE LAS VISITAS 
A SUS INSTALACIONES DURANTE EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DE 
ACUERDO AL PUNTO 2.9 DE ESTAS BASES (ANEXO 12) (SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

34 6.2 ff) 

CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL O ESCRITO 
DONDE MANIFIESTE ACEPTAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
OPERATIVAS DEL SERVICIO A PRESTAR, CONFORME AL PUNTO 2.5 Y 
(ANEXO NO. 10) (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO). 
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35 6.2 gg) 

CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE CONTAR 
CON STOCK DE REFACCIONES, PIEZAS, MATERIALES E INSUMOS 
SUFICIENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA 
DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA Y HASTA EL TÉRMINO DE LA 
GARANTÍA DE ÉSTOS. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO). 

  

36 6.2 hh) 

COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO DEL PERMISO Y REGISTRO VIGENTE 
EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO CON AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS EN LAS 
MODALIDADES: I.- VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE BIENES; Y  II.- 
ACTIVIDADES INHERENTES A LA SEGURIDAD PRIVADA, ASÍ COMO COPIA Y 
ORIGINAL PARA SU COTEJO DEL PERMISO Y REGISTRO VIGENTE EXPEDIDO 
POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL CON 
AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN 
DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS MODALIDADES: II.- 
SEGURIDAD PRIVADA EN EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE BIENES 
INMUEBLES; III.- SEGURIDAD PRIVADA EN LA CUSTODIA DE BIENES Y 
VALORES Y VI.- INCISO B INSTALACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 
MONITOREO DE SISTEMAS DE: A) ALARMAS, B) CIRCUITO CERRADO DE 
TELEVISIÓN (CCTV), C) POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS), D) 
ELECTRÓNICOS E INTRUSIÓN. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL 
NO PRESENTARLO). 

  

37 6.2 ii) 

PRESENTAR COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LAS CONSTANCIAS DE 
INSCRIPCIÓN, CONSULTA O LOCALIZACIÓN DE SU PERSONAL EN LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL O SU HOMÓLOGA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y COPIAS DE LAS CEDULAS DE IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL O POLICIAL (CUIP`S). SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL 
NO PRESENTARLO. 

  

38 6.2 jj) 

ENTREGAR COPIA DE CONSTANCIAS DE CURSOS BÁSICOS DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA, ASÍ COMO DE PROTECCIÓN CIVIL, ATENCIÓN AL PÚBLICO, 
MANEJO DE CCTV, Y MANEJO DE MÁQUINA DE RAYOS X FIRMADAS POR 
CAPACITADOR DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE LA STPS (POR LO 
MENOS UN 75% DEL PERSONAL SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES). 
SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

  

39 6.2 kk) 

EXHIBIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO VIGENTES, ACORDES A LAS MODALIDADES EN QUE SE 
PRESTARÁ EL SERVICIO Y DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL., ASÍ COMO LA 
CONSTANCIA QUE ACREDITE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL, ACREDITANDO QUE EL LICITANTE 
CUENTA CON UN ESTADO DE FUERZA DE TRABAJO COMO MÍNIMO DE UN 
75% ARRIBA DE LOS ELEMENTOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES. 
SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO. 

  

40 6.2 ll) 

PRESENTAR UN EJEMPLAR DEL REGLAMENTO, MANUAL O INSTRUCTIVO 
OPERATIVO, APLICABLE A CADA UNA DE LAS MODALIDADES DEL 
SERVICIO A DESARROLLAR, QUE CONTENGA LA ESTRUCTURA 
JERÁRQUICA. SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO. 
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41 6.2 mm) 

LA EMPRESA DEBERÁ ESTAR CERTIFICADA COMO CAPACITADORA DE 
PERSONAL ANTE LA S.T.P.S., ASÍ COMO CONTAR CON CAPACITADORES 
EXTERNOS. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO). 

  

42 6.2 nn) 

ADJUNTAR EL FORMATO DE LA CREDENCIAL QUE SE EXPEDIRÁ AL 
PERSONAL. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO). 

  

43 6.2 oo 

EXHIBIR LAS FOTOGRAFÍAS DE LAS CUATRO VISTAS DEL UNIFORME, 
CONTENIENDO COLORES, LOGOTIPOS, DISTINTIVOS O EMBLEMAS, 
MISMAS QUE NO DEBERÁN SER IGUALES O SIMILARES A LOS OFICIALES 
UTILIZADOS POR LAS CORPORACIONES POLICIALES O POR LAS FUERZAS 
ARMADAS. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO). 

  

44 6.2 pp) 

CONTAR O ESTAR EN TRÁMITE DE SU CERTIFICADO DE CALIDAD BAJO LA 
NORMA ISO 9001-2008 QUE VALIDE TODOS SUS PROCESOS, PARA 
GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS (NO SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTARLO) 

  

45 6.2 qq) 

CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA QUE MANIFIESTE QUE, 
EN EL CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, NO INTERRUMPIRÁ PARCIAL O 
TOTALMENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUE LO DESARROLLARA EN 
FORMA ADECUADA, OPORTUNA Y EFICIENTE DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTA INVITACIÓN. (SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO 
PRESENTARLO) 

  

 PROPUESTA ECONÓMICA:   

46 6.3 PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO No. 15)   

 
 
 

RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RECIBIDA A TRAVÉS DE 

COMPRANET 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO 2  MANIFIESTO DE INTERES EN PARTICIPAR EM LA LICITACION Y 

SOLICITAR ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO. 
 
(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar en la 
presente Licitación Pública y en su caso solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA, 
por si o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del LICITANTE), solicitando las 
aclaraciones correspondientes a la CONVOCATORIA. 
 
Licitación Pública (carácter y número) ____________________________________ 
 
DATOS DEL INTERESADO: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 

Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva  que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad):  

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 
(lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(firma) 

Nota: En caso de que el Interesado sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 3  FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 
LICITACIÓN NO. _____________ CARÁCTER DE LA LICITACIÓN: _________________   
CIUDAD DE MÉXICO, A _______ DE _________________DE _______. 
NOMBRE DEL LICITANTE: ________________________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: __________________________________________ 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, 
“Dr. Eduardo Liceaga” LA ACLARACIÓN A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
 

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR 
EL ASPECTO ESPECÍFICO) 

Número Preguntas Respuestas 
   

 
B).- DE CARÁCTER LEGAL (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL ASPECTO 
ESPECÍFICO) 
 

Número Preguntas Respuestas 
   

 
C).- DE CARÁCTER TÉCNICO (PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA O MENCIONAR EL 
ASPECTO ESPECÍFICO) 
 

Número Preguntas Respuestas 
   

ATENTAMENTE 
 

           

 Nombre del representante 
legal 

   Cargo en LA EMPRESA    Firma  

 
Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
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ANEXO 4  MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR. 
 
(MODELO DE LA CARTA DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO 
LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO.) 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A ____ DE ________________ DE 2018.  

 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION  
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 
P R E S E N T E  
 
 
 
EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA __________________________________________ 
RELATIVA A LA CONTRATACION DEL ______________________. EL SUSCRITO 
______________________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
_____________________________________________. PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL 
TESTIMONIO NOTARIAL N.º ______________________, EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO N.º 
______________________, DE LA CIUDAD DE______________________, COMPAREZCO A NOMBRE 
DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:  
 
(EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, LA PERSONALIDAD DEBERÁ SER ACREDITADA CON ACTA 
DE NACIMIENTO, CREDENCIAL DE ELECTOR O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR MEXICANO)  
 
QUE UNA VEZ LEÍDO DETALLADAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN DE REFERENCIA, QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE MI REPRESENTADA SE 
ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, MI REPRESENTADA SE DA 
POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTASE FALSA, SERÁ 
CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL “HOSPITAL” 
.  
LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS 
FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

______________________ 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

_______________________ 
FIRMA 

 
 
 
 

_______________________ 
CARGO 

 
NOTA:EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
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ANEXO 5  ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD 

JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y 
suscribir las PROPOSICIONES en la presente licitación pública, a nombre y representación de: (Nombre, 
denominación o razón social del LICITANTE). 
 
LICITACIÓN PÚBLICA (nombre y número) ____________________________________ 
DATOS DEL LICITANTE: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 
Relación de SOCIOS 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos 
que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en el Registro Público de la Propiedad): 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 
 

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 6  DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ de  2018. 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “Dr. Eduardo Liceaga” 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 
Presente. 

 
 
           (Nombre del representante legal)          , en mi carácter de representante legal 
de la empresa denominada 
_______________________________________________________________
__. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa 
que represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del HOSPITAL induzcan o alteren las 
evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la 
licitación pública ( NO M B R E Y  NÚM ER O ).  
 
 
 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 7  GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL FABRICANTE 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS SERVICIOS QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE 
CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADO EL 14 DE 
OCTUBRE DE 2010.  
 

__________de __________ de ______________ (1) 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa  
______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta.  
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los servicios que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los 
servicios que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en 
los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o 
__(7)___% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas. 
 
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en 
caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de 
los servicios aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través 
de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información 
por tres años a partir de la entrega de los servicios a la convocante. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
__________________(8)_________________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO 
 
1.-Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 .-Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 
3 .-Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa. 
4.- Indicar el número respectivo. 
5.- Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 
6.- Señalar el número de partida que corresponda. 
7.- Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12. 
8.- Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO 8 MODELO DE FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

 
 

 (LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga”) 
Para garantizar por la empresa (o persona física con actividad empresarial),__________________________________ en 
lo sucesivo "EL PROVEEDOR" con domicilio en la calle______________ No.___, Colonia _____________,.Delegación 
___________ , C.P.________, en la ciudad de México, Distrito Federal, el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo, derivadas del CONTRATO No.__________, de fecha_____de_______del _______, que tiene por objeto 
(especificar el objeto) derivado de la licitación pública Nacional Electrónica No.  -___-___,  que celebran por una parte el 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga”, representada por el Dr. Cesar Athíé Gutiérrez, Director 
General, y por la otra parte “DEL PROVEEDOR” (o persona física con actividad empresarial) __________________ a 
través de su .________________ el C.________________________, con un (importe total de $__________________ 
(___________________ pesos _____/100 M.N.), antes del I.V.A.  
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) expresamente declara:  
A) Que esta fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus Anexos. 
B) Que la fianza se otorga de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y último párrafo, y 49 fracción I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable. en los términos del 
CONTRATO No._________, y se hará efectiva cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con las obligaciones establecidas en 
dicho instrumento, o incurra en alguno o algunos de los supuestos de incumplimiento establecidos en el citado CONTRATO;  
C) En caso de que la presente fianza se haga exigible (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) acepta expresamente someterse al 
procedimiento de ejecución establecido en Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente 
garantía; procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el mismo ordenamiento legal, 
por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida  
D) Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que 
se pronuncie resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de la ejecución del CONTRATO principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta 
fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” otorgue 
prórrogas o esperas al fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) 
manifiesta su consentimiento, a través del a presente fianza. 
E) Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se corrijan los defectos y se 
satisfagan las responsabilidades;  
F) Esta garantía de cumplimiento de CONTRATO podrá ser cancelada únicamente mediante un escrito expedido por la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, cuando el 
PROVEEDOR haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del CONTRATO que garantiza;  
G) Toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), que contravenga 
las estipulaciones aquí asentadas, las cuales comprenden el proemio y los incisos de la A) al H) se consideran como no 
puestas. 
H) Que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando a la que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier 
otra causa 
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ANEXO 9 MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA1 
 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, 
REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU 
CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE 
B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS 

LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO 
REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
_____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO 

                                                 
1       Los espacios que a lo largo del presente convenio se encuentren entre corchetes o en blanco, deberán ser completados 

considerando las características de la proposición del licitante. En los casos en los que presentan diversas opciones se deberá 
escoger la que aplique al caso particular. 
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MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA 
EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO 
(PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL 
__, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI 
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LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE 
SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 
 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, 
LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL 
CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONVENIO, 
CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR 
LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
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SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO 
REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER 
TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS 
PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO 
(IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
__________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL 
IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ 
(LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS 
FACTURAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON 
MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO 
SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, 
EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE 
ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE 
MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS 
LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE 
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LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO 
PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE 
SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO,  
 
 
 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

 NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO 10.- CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL 
HOSPITAL 

 
 
Subdirección Servicios Generales  
y Nutrición  
Presente. 
 
 
 
Comunico  a usted que el C. _____________________________________ en su carácter 
de ___________________________________ de la empresa 
____________________________________ se presentó en las instalaciones de esta Unidad 
Administrativa, a efecto de dar cumplimiento a la visita de inspección del sitio requerido por la 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Pública Núm._____________________, relativa a 
la prestación del Servicio de ___________________________________, 2018, con el 
objeto de conocer debidamente los lugares en que habrán de prestarse los SERVICIOS de la 
citada Licitación. 
 
A T E N T A M E N T E 
(Nombre del Área) 
 
 
NOMBRE: _______________________________________________________ 
 
CARGO: _______________________________________________________ 
 
FIRMA: _______________________________________________________ 
 
SELLO: _______________________________________________________ 
 
 
 
 
Ciudad de México, a ____________ de _____________ de 201__. 
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 ANEXO 11.- ACTA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL 
HOSPITAL 

 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 

 
Licitación Pública Nacional No.   _____________   . 

“Servicio de _________________________________________,2018” 
 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 
En la Ciudad de México, siendo las ______ horas del día ____ de _______________, de 201__, se hace constar 
la “Visita a las instalaciones de la Convocante” el Licitante denominado  
_________________________________________________ con domicilio en calle: 
_______________________________ Colonia ______________________ en la Delegación  
_________________ Código Postal _________ se presentó en las instalaciones del Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”, a efecto de cumplir con la visita de inspección del sitio requerido en las Bases de la 
Licitación Pública Nacional Núm. _________________, relativa a la prestación del Servicio de 
_______________________________________,  con el objeto de conocer e identificar debidamente los 
lugares en que habrán de prestarse los servicios de la citada Licitación; estando presentes el C. 
________________________________ por parte del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y el 
C. _____________________________________________, en su carácter de 
__________________________________________, por parte de la empresa licitante. _________________ 
__________________________________________________________________________
______________ 
Observaciones_______________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
_________________________________________ 
 
Siendo las ______ horas del día ______ de _____________ del 20___ se cierra la presente acta, 
dando por concluida la visita correspondiente. 
 

Por el Hospital                                                              Por el Licitante 
 

 
Nombre Nombre 

 
Firma  Firma 
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 ANEXO 12.- FORMATO DE VISITA A LAS INSTALACIONES 
DE LOS LICITANTES 

 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 

 
Licitación Pública Nacional No.   _____________   . 

“Servicio de _________________________________________,2018. 
 

Ciudad de México, a    de    de ____. 
 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA”. 
P R E S E N T E 
 
En cumplimiento a lo Establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y a la convocatoria de Licitación Puntos 2.10, 4, 4.1 y 4.3 así como Leyes y Códigos 
Supletorios; y para los efectos de evaluación de las Propuestas Técnicas, y en su caso poder celebrar el 
contrato respectivo con el Hospital con relación a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
_______________; Nos permitimos manifestar bajo protesta de decir  verdad, que (nombre de la 
empresa) a través de (nombre del representante legal)  nos damos por notificados y aceptamos que El 
Hospital  efectúe las visitas que juzgue necesarias a las instalaciones administrativas y operativas que se 
manifestaron dentro de las propuestas técnicas, a fin de corroborar la existencia de las mismas, desde el 
inicio hasta la culminación del proceso licitatorio; asimismo, podrá realizar las investigaciones que 
considere necesarias para verificar la veracidad de la información proporcionada. El HOSPITAL podrá 
efectuar las visitas que estime convenientes a las instalaciones de las empresas donde el licitante este 
prestando sus servicios en el momento de la evaluación, para verificar su operatividad en el momento 
de la visita a efecto de poder emitir el dictamen técnico correspondiente. 
 
Así mismo me obligo a facilitar y permitir el acceso al personal designado por el Hospital, para efectuar 
las visitas mencionadas, Dándome por notificado. 
 
Por tal motivo, en mi carácter de representante legal protesto lo necesario. 

 
A T E N T A M E N T E 

NOMBRE DEL LICITANTE 
 

FIRMA AUTOGRAFA DEL REPRESENTANTE 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

 

ANEXO 13 ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO: ________________________ 

 
 

Nombre o razón social del proveedor: __________________________: 
 

Estratificación 

Favor de indicar con una “X” en qué situación se encuentra su empresa. 
 

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 
4.6 

(   ) 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 
Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

(   ) 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 
Desde $4.01 hasta 

$100 

95 

(   ) 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 
Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

(   ) 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 
Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

(   ) 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 

250 

 (   ) 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + 

(Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

 
 

  ______________________________________ 
Nombre y Firma Representante Legal 
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ANEXO 14 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ de 2018. 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 
P r e s e n t e. 
 
Con relación a la Licitación Pública (nombre y número)  , me permito ofertar 
lo siguiente: 

Hoja No.___ de 
___ 

 
 
 
 
 

NO. DE PARTIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 
SERVICIO SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 

INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DE 
MEXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA” 

SERVICIO 1 

 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 

ANEXO TÉCNICO SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES 

 
EL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO REQUIERE DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 
INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDURADO LICEAGA”, EL CUAL CONSISTE 

EN PROPORCIONAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES, CONFORME 
A SUS NECESIDADES DE OPERACIÓN, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO, REFACCIONES, MANO DE 
OBRA Y LOS CONSUMIBLES NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, POR LO QUE LA 
PROPUESTA PRESENTADA DEBERÁ CONSIDERAR: 
 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 
 
El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” requiere del servicio de seguridad y vigilancia para sus instalaciones, 
bienes muebles patrimoniales y personal activo que se encuentra dentro de los inmuebles en uso del Hospital, cumpliendo en 
todo momento con las consignas generales de operación, dispositivos y medidas de seguridad y sus mecanismos, así como con 
las acciones de emergencia que al efecto dicte el hospital, mismas que serán entregadas al prestador de servicios ganador de la 
presente licitación. 

 
1.- EL SERVICIO DEBERÀ DE SER PROPORCIONADO POR: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
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1 COORDINADOR DE SERVICIO DE 12 HORAS DE TRABAJO, COMO RESPONSABLE DEL MANDO DE LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD TRABAJANDO DE LUNES A SÁBADO CON DISPONIBILIDAD DE HORARIO. 

2 JEFES DE TURNO DE 12 HORAS DE TRABAJO POR 12 HORAS DE DESCANSO, COMO SUPERVISORES EN EL DÍA 
2 JEFES DE TURNO DE 12 HORAS DE TRABAJO POR 12 HORAS DE DESCANSO, COMO SUPERVISORES EN LA NOCHE 

10 OPERARIOS DE CCTV CON HORARIO DE 12 HORAS DE TRABAJO POR 12 DE DESCANSO EN DIFERENTES TURNOS 
130 ELEMENTOS DE 24 HORAS DE TRABAJO POR 24 HORAS DE DESCANSO. (65 POR TURNO) 
20 ELEMENTOS DE 12 HORAS DE TRABAJO POR 12 HORAS DE DESCANSO, 

165 TOTAL DE ELEMENTOS. 
 

La empresa prestadora del servicio considerará a toda persona que forme parte del servicio de seguridad y vigilancia para la 
prestación del servicio, sea investigado antes de ser asignado a las instalaciones del Hospital General de México, dicho 
personal no deberá tener problemas de drogadicción o alcoholismo y deberá tener antecedentes con buena reputación. La 
empresa o corporación mediante comunicación escrita y firma del representante legal confirmará que la personas asignada 
cumplen con los requerimientos del Hospital. La certificación de cada elemento será suministrada al Jefe del Departamento de 
Seguridad del Hospital, antes de que cualquier elemento sea asignado a las áreas o servicios del mismo. 
 
Para la realización de las investigaciones de antecedentes no penales de los elementos de seguridad privada, la empresa o 
corporación cumplirá con las Leyes y Reglamentos Federales y Locales como lo marca la presente propuesta técnica y el costo 
resultante de dichas investigaciones será por su cuenta. 
 
En caso necesario, la empresa o corporación proporcionará todas las facilidades de información y disponibilidad de personal 
para que el Hospital General de México, entreviste a los elementos y verifique su información personal antes y después de 
empezar a laborar o ser asignados a las instalaciones de la Institución. 

 
Requisitos del vigilante  

 
1.- Mayores de 18 años acta de nacimiento 
 
2.- Escolaridad mínima de secundaria terminada o equivalente.  
 
3.- Cartilla del servicio militar nacional liberada 
 
4.- Constancia de acreditado en ramas de atención al público.  
 
5.- Alta ante la Dirección General de Seguridad Privada Federal y la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México. (Cedulas De Identificación Policial CUIP) 
 
7.- Buena presentación 
 
8.- Examen físico, con ficha medica  
 
9.- Constancia domiciliaria (IFE) 
 
10.-Cartas de recomendación 
 

Los elementos deberán ser evaluados y seleccionados por personal calificado, considerando los resultados de las evaluaciones 
de personalidad y experiencia que los califique para el trabajo de protección y vigilancia. 

 
La empresa o corporación deberá mantener un sistema de asignación de elementos eficiente para prevenir o controlar el 
ausentismo y asegurar una fuerza de trabajo estable, así como que la plantilla deberá de contar cumpliendo con la Ley en El 
artículo 5° de la Ley Máxima, establece en su 1er. párrafo que "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos”  y para DAR CUMPLIMIENTO LA EMPRESA 
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DEBERÁ DE TENER DENTRO DE SU PLANTILLA AL 70 % DEL PERSONAL CON UNA EDAD NO MAYOR A 55 AÑOS 
SIENDO LA RAZÓN QUE DEBEN DE CONTAR CON UNA AGILIDAD TANTO FÍSICA COMO MENTAL PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

 
 
 
 
2.-DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
 
FUNCIONES: 

 
COORDINADOR OPERATIVO 
 

• Supervisar que sean aplicadas las normas, políticas, reglamentos y consignas que en materia de seguridad y 
vigilancia emite el Hospital General de México, a través de la Subdirección de Seguridad y Protección Civil. 

• Identificar riesgos y realizar propuestas de mitigación en materia de seguridad y protección para el Personal 
del Hospital General de México, y de su personal a las instalaciones. 

• Pasar diariamente lista del personal de seguridad privada, pasar las listas debidamente firmadas al Jefe del 
Departamento de Seguridad del Hospital. 

• Actuar con oportunidad, rapidez y sentido común en caso de presentarse alguna situación de urgencia o 
flagrante delito, por lo que solicitará el apoyo de sus compañeros. 

• Participar en eventos especiales, donde asisten funcionarios del Hospital General de México invitados 
distinguidos, así como público en general para salvaguardar la seguridad y el orden, con la premisa de que, 
en todo momento se prevengan contingencias. 

• Detectar y reportar oportunamente todo tipo de acciones o anomalías en contra del Hospital General de 
México. 

• Actuar ante eventualidades principalmente como controlador de grupos de personas, manteniendo el orden 
en casos de disturbios, manifestaciones, como coadyuvante del Departamento de Protección Civil ante 
desastres naturales o cualquier otro tipo de emergencia. 

• Supervisar que su personal revise el ingreso del personal del Hospital General de México a los inmuebles, 
portando la credencial oficial expedida por la Dirección de Recursos Humanos, así como con gafetes a los 
proveedores y sus pases o carnets a los usuarios. 

• Verificar que las especificaciones de los documentos de control de entrada y de salida de materiales y/o 
equipo de trabajo, sean correctos y que contenga la firma de autorización del titular del área. 

• Estar preparado y capacitado para contrarrestar cualquier agresión física o verbal en forma enérgica, pero 
cortés, sin caer en la prepotencia. 

• Hacer del conocimiento del Jefe del Departamento de Seguridad, cualquier incidente que a su juicio no esté 
en sus manos remediar, a fin de que determine lo conducente. 
 
JEFE DE TURNO 
 

• Aplicar las normas, políticas y reglamentos que en materia de seguridad y vigilancia emite el Hospital 
General de México, así como verificar que el personal operativo las cumpla y aplique de igual manera. 

• Verificar que el personal firme las listas de asistencia de su turno, que se presenten debidamente 
uniformados y aseados. 

• Actuar con oportunidad, rapidez y sentido común en caso de presentarse alguna situación de urgencia o 
flagrante delito. 

• Verificar que las consignas de los servicios sean aplicadas de manera correcta por los elementos de su turno. 
• Apoyar en eventos especiales, donde asisten funcionarios del Hospital General de México, invitados 

distinguidos, así como público en general para salvaguardar la seguridad y el orden. 
• Reportar oportunamente todo tipo de acciones o anomalías en contra del Hospital General de México. 
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• Verificar que los elementos de su turno apunten es sus bitácoras todas las novedades ocurridas durante su 
turno. 

• Apoyar ante eventualidades principalmente como controlador de grupos de personas, manteniendo el orden 
en casos de disturbios, manifestaciones. 

• Supervisar que los elementos de su turno revisen que el ingreso del personal a los inmuebles, portando la 
credencial oficial expedida por la Dirección de Recursos Humanos, así como con gafetes al público en 
general. 

• Verificar que las especificaciones en los documentos de control de entrada y de salida de materiales y/o 
equipo de trabajo, sean correctos y que contenga la firma de autorización del titular del área. 

• Revisar al público en general que pretenda salir de la institución llevando cajas, bolsos de mano, portafolios 
o cualquier otro objeto, con la finalidad de evitar pérdidas o robo. 

• Estar preparado y capacitado para contrarrestar cualquier agresión física o verbal en forma enérgica, pero 
cortés, sin caer en la prepotencia. 

• Supervisar que sus elementos desempeñen sus funciones correctamente y con forme a las consignas de sus 
respectivos servicios. 

• Supervisar que los equipos de trabajo del personal de su turno estén funcionando correctamente (radios de 
frecuencia ancha, máquinas de rayos “x”, lámparas sordas etc.,). 
 
ACTIVIDADES, DEBERES Y OBLIGACIONES 
 

• Los elementos de seguridad privada llevan a cabo sus funciones ejerciendo la vigilancia y protección de 
bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto privados como públicos así también la protección de las 
personas que puedan encontrarse en los mismos, llevando a cabo las comprobaciones, registros y 
prevenciones necesarias para el cumplimiento de su misión, así como evitar la comisión de actos delictivos o 
infracciones administrativas en relación con su ámbito de protección.  

• Presentarse puntualmente a sus labores, por lo menos 15 minutos antes de su hora de entrada. 
• Presentarse debidamente aseado, rasurado, con el calzado y uniforme limpio. 
• Abstenerse de utilizar durante su horario de labores: anillos, cadenas, pulseras, lentes oscuros y todo aquel 

accesorio ostentoso que perjudique la imagen del personal de seguridad y vigilancia, salvo su reloj de pulso 
que sí podrá utilizarlo. 

• Cuidar y mantener en perfectas condiciones su material y equipo de trabajo, así como el mobiliario que se 
encuentre a su cargo para la realización del servicio. 

• Reportar por escrito a aquel elemento que por negligencia u otras causas ajenas al servicio, ponga en peligro 
la seguridad de las instalaciones y la integridad física del personal o equipo. 

• La recepción del servicio deberá ser 5 minutos antes del inicio del siguiente turno, debidamente 
uniformadas las partes: calzado pantalón, camisola etc. Asimismo, recibirán consignas eventuales en forma 
verbal y por escrito, además de la entrega de equipo completo, verificando el buen funcionamiento del 
mismo, en caso de haber llaves u otros objetos propios del servicio, deberán ser igualmente entregados. 

• Si por alguna causa de fuerza mayor, se encuentra imposibilitado de presentarse a su servicio, tendrá la 
obligación de reportar dicha situación a su jefe inmediato, con la finalidad de tomar las medidas 
conducentes. 

• Registrar en bitácora todas las novedades ocurridas dentro de su servicio asignado. 
• Solicitar el pase de entrada, el carnet, la identificación a todos los usuarios del Hospital General de México 

como son; Trabajadores, Familiares, Pacientes, Proveedores, Laboratorios, Contratistas y Público en 
General. 

• Revisar todo tipo de bolsos, bultos o mochilas que sean ingresadas o bien vayan a ser sacadas de los 
servicios, oficinas administrativas, así como del Hospital. 
 
PROHIBICIONES A LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 
 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO: 
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• Omitir el registro en el formato correspondiente a la hora de entrada y salida. 
• Cubrir turnos mayores a 24 horas o turnos no establecidos en la relación contractual. 
• Utilizar palabras altisonantes o efectuar señas y movimientos obscenos. 
• Realizar actos indecorosos o participar en riñas. 
• Faltar al respeto al personal del Hospital General de México. 
• Llamar por sobrenombres o apodos a sus compañeros o personal de servicio donde se encuentre 

comisionado, siempre deberá dirigirse al mismo con respeto, por su nombre y apellido. 
• Usar durante su servicio o estancia en las instalaciones de ésta H. Institución, cualquier tipo de estimulante 

o droga, así como acudir al desempeño de sus labores en estado de ebriedad o con aliento alcohólico. 
• Abandonar las instalaciones de su servicio, en el puesto y turno que tenga asignado. 
• Proporcionar a personas ajenas o desconocidos, información del personal del Hospital General, horarios de 

trabajo, nombre de funcionarios o directivos, domicilio y en general todo aquel que puedan servir a los 
delincuentes para cometer un ilícito. 

• Entrar en áreas o unidades con acceso restringido como pueden ser: oficinas de titulares de unidades 
médicas, áreas administrativas o auxiliares, salas de espera, auditorios etc., salvo en casos de emergencia. 

• Platicar o establecer cualquier tipo de relación familiarizada con los trabajadores del Hospital, esto con la 
finalidad de no crear compromisos que desvirtúen su encomienda. 

• Leer durante su horario de trabajo, periódicos o revistas e introducir radios o aparatos de televisión, con lo 
que pueda distraerse y arriesgar así, su integridad propia y la del servicio. 

• Recibir obsequios por parte de empleados o proveedores del inmueble donde esté comisionado. 
• Dar mal uso al teléfono, ya que éste será exclusivamente para reportar novedades al jefe inmediato y no para 

realizar llamadas personales. 
• Recibir visitas en su servicio y mucho menos, permitir el paso al interior del inmueble en horas y días 

hábiles. 
• Entablar discusión alguna con los empleados del Hospital General y público en general. 
• Recibir paquetes, documentos, oficios o notificaciones. 

 
3.- MATERIALES Y EQUIPO QUE DEBERÀ PROPORCIONAR EL LICITANTE GANADOR (CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 55 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PÙBLICO).   

 
• Dos uniformes tipo campaña por elemento (el registrado ante la Dirección General de Seguridad Privada de 

la CNS o su homóloga de la SSPCDMX), para cada uno de sus elementos; compuesto de pantalón (...........) 
camisola color (.........).... e insignias de la corporación, sin tocado, botas con suela antiderrapante etc. 
 

• Gafete de identificación.  
 

• Equipo de comunicación integrado por 70 radios transreceptores nuevos. 
 

• 30 lámparas sordas 
 

• 30 mangas 
 

• El personal deberá de contar con el equipo de seguridad correspondiente. 
 

• Supervisión del servicio dos veces al día durante las 24 horas. 
 

• Personal capacitado con experiencia y conocimientos técnicos en materia de seguridad y vigilancia. 
 

• Capacitación para su personal durante la prestación del servicio. 
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• Recursos humanos disponibles para sustituir inmediatamente al personal designado que no asistiere a 
cumplir con su obligación de trabajar el turno contratado o aquel que incurra en actos de irresponsabilidad. 

 
1.-  3 Máquinas de rayos x para mejorar el desempeño de sus funciones. 
 
 
2.- Equipo de CCTV que consta de 75 cámaras de video vigilancia de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 

ESPECIFICACIONES CCTV 
• EL SISTEMA DE ENERGIZACIÓN DE CAMARAS SERÁ POR MEDIO DE TECNOLOGIA PoE, SALIENDO 

DESDE UN SWITCH HACIA UN PATCH PANEL, CONECTADOS POR MEDIO DE UN PATCH CORD, 
TENIENDO AL OTRO EXTREMO (EN DONDE ESTA INSTALADA LA CAMARA) UN JACK DENTRO 
DE UN REGISTRO Y CONECTADO A LA CAMARA POR UN PATCH CORD. 
 

• EL SOFTWARE DEBERÁ PERMITIR CONFIGURAR ALARMAS AUTOMÁTICAS, CON BASE EN LA 
DETECCIÓN DE MOVIMIENTO EN DETERMINADAS ZONAS DEL EDIFICIO, DE ACUERDO A LOS 
CRITERIOS QUE ESTABLEZCA EL ADMINISTRADOR, POR EJEMPLO: DÍA, HORARIO, ZONA, ETC. 
ADEMÁS, DEBE ADMITIR EL ACCESO INMEDIATO AL ARCHIVO HISTÓRICO DE IMÁGENES Y LA 
EXPORTACIÓN A FORMATOS ESTÁNDAR DE VIDEO, PARA SU POSTERIOR IMPRESIÓN. 
 

• DEBERÁ CONTAR CON UNA CONSOLA O MUEBLE DE MONITOREO, EN EL CUAL SE 
MONITOREARÁ Y RESIDIRÁN LOS SERVIDORES DE CADA SISTEMA. SE DEBE CONSIDERAR UN 
ESQUEMA DE ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS QUE PERMITA DEFINIR NIVELES DE ACCESO Y 
CONTRASEÑAS INDIVIDUALES. 
 

• SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INSTALACIÓN DE RACK, EN DONDE RESIDIRÁN LOS EQUIPOS DE 
GRABACIÓN DE VIDEO Y EQUIPAMIENTO Y DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA LA CONEXIÓN DE 
LOS SISTEMAS. 
 

• SE DEBERÁ CONSIDERAR EL EQUIPO QUE SEA REQUERIDO PARA MONITOREO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEOGRABACIÓN. 
 

• EL DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO CONTARA CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 
CONSERVAR UN ARCHIVO HISTÓRICO EN LÍNEA, DURANTE 20 DÍAS NATURALES EN 
PROMEDIO. 
 

• EL SISTEMA DEBE DE CONTAR CON UN SISTEMA DE RESPALDO PARA PODER REALIZAR EL 
APAGADO ADECUADO DEL SISTEMA EN CASO DE PERDIDA DE SUMINISTRO DE ENERGIA 
PRINCIPAL. 

 
CARACTERISTICAS DE EQUIPOS. 
 
NVR, GRABADOR  • Compresión de vídeo: H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264. 

• Soporta mouse USB para operar 
• Soporta 16 HDD´s de hasta 6TB. 
• Soporta HOT SWAP con arreglo RAID 0,1,5,10. 
• Soporta búsqueda de agenda en forma local o remota. 
• Soporta tecnología ANR con cámara IP compatibles cuando la red esta 

desconectada. 
• Soporta Hot Spare para que nunca se pierda la grabación en caso de que el NVR 

este fallando (se requiere otro NVR que también soporte la función). 



 
 
 

 
 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
NÚMERO LA-012NBD999-E2-2018 

Página 77 de 106 
 
 
 

• Soporta DDNS (Hik-Connect, DynDNS, No-IP, etc). 
• Soporta Hik-Connect P2P (Hik-Connect). 
• Soporta acceso remoto vía teléfono: Android, iPhone, iPad (IVMS-4500 / Hik- 

Connect). 
• Compatibilidad con navegadores IE, Safari, Chrome (ietab). 
• Software cliente IVMS-4200 (gratuito). 
• Soporta múltiples marcas como: AXIS, ONVIF, PANASONIC, PSIA, 

SAMSUNG, ACTi, SANYO, ZAVIO, VIVOTEK entre otros. 
• Throughput entrada: 320 Mbps ( 200 Mbps con RAID). 
• Throughput salida: 256 Mbps ( 200 Mbps con RAID). 
• 2 ¨Puerto red 10 / 100 / 1000 Mbps. (LAN) 
• Funciones de las tarjetas de red: balanceo de carga y multidireccional. 
• Configuración local y remota de parámetros. 
• Descarga y reproducción por red de los archivos grabados en la NVR. 
• Soporta la descarga de bitácora de alarmas del NVR en forma remota. 
• Detección de movimiento multizona. 
• Zoom digital en visualización y grabación. 
• Dual stream (main stream y sub stream). 
• Soporta avance rápido, lento, cuadro a cuadro, etc. 
• Soporta tecnología de discos duros S.M.A.R.T. 
• Soporta múltiples tipos de grabación, incluyendo tiempo real, grabación 

manual, 
• video sensor, video sensor y alarma, video sensor o alarma. 
• Soporta grabación cíclica (sobre escritura) y no cíclica. 
• 1 Megapíxel: 32 Canales@30IPS. 
• 2 Megapíxel: 32 Canales@30IPS. 
• 5 Megapíxel: 32 Canales@15IPS. 
• 8 Megapíxel (4K): 32 Canales@8IPS. 
• Reproducción síncrona en canales: 16 Canales. 
• Salida HDMI 1: 4K (3840 × 2160)/60Hz, 4K (3840 × 2160)/30Hz, 1920 × 

1080p/60Hz, 1600 × 1200/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 

• 768/60Hz. 
• Salida HDMI 2: 1920 × 1080p/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 

720/60Hz, 1024 × 768/60Hz. 
• Salida VGA 1: 4K (3840 × 2160)/60Hz, 4K (3840 × 2160)/30Hz, 1920 × 

1080p/60Hz, 1600 × 1200/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 768/60Hz. 

• Salida VGA 2: 1920 × 1080p/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 768/60Hz. 

• Salida independiente HDMI 1 y HDMI 2. 
• Salida independiente VGA 1 y VGA 2. 
• Entrada de Audio: 1 Canal. 
• Salida de Audio: 2 Canales. 
• Entrada de Alarma: 16 
• Salida de Alarma: 8 
• Soporta audio bidireccional (audio de dos vias). 
• Grabación externa: iSCSI y NFS (SYNOLOGY). 
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• Capacidad de discos SATA: 16 HDD´s de hasta 6TB. 
• Soporte para e-SATA: 1 puerto. 
• Arreglo de discos: RAID 0,1,5,10. 
• Dimensiones: 445 × 496 × 146 mm ( 3 U rack). 
• Alimentación: 100 a 240Vca / 45 W. 
• Temperatura de operación: -10°C a 55°C. 
• Peso: 12.5 Kg sin HDD 
• El grabador debe estar protegido de descargas en la entrada LAN 

 
 

CARACTERISTICAS CCTV 

• EL SISTEMA DE ENERGIZACIÓN DE CAMARAS SERÁ POR MEDIO DE TECNOLOGIA PoE, 
SALIENDO DESDE UN SWITCH HACIA UN PATCH PANEL, CONECTADOS POR MEDIO DE UN 
PATCH CORD, TENIENDO AL OTRO EXTREMO (EN DONDE ESTA INSTALADA LA CAMARA) 
UN JACK DENTRO DE UN REGISTRO Y CONECTADO A LA CAMARA POR UN PATCH CORD. 

• EL SOFTWARE DEBERÁ PERMITIR CONFIGURAR ALARMAS AUTOMÁTICAS, CON BASE EN LA 
DETECCIÓN DE MOVIMIENTO EN DETERMINADAS ZONAS DEL EDIFICIO, DE ACUERDO A LOS 
CRITERIOS QUE ESTABLEZCA EL ADMINISTRADOR, POR EJEMPLO: DÍA, HORARIO, ZONA, 
ETC. ADEMÁS, DEBE ADMITIR EL ACCESO INMEDIATO AL ARCHIVO HISTÓRICO DE 
IMÁGENES Y LA EXPORTACIÓN A FORMATOS ESTÁNDAR DE VIDEO, PARA SU POSTERIOR 
IMPRESIÓN. 

• DEBERÁ CONTAR CON UNA CONSOLA O MUEBLE DE MONITOREO, EN EL CUAL SE 
MONITOREARÁ Y RESIDIRÁN LOS SERVIDORES DE CADA SISTEMA. SE DEBE CONSIDERAR UN 
ESQUEMA DE ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS QUE PERMITA DEFINIR NIVELES DE ACCESO Y 
CONTRASEÑAS INDIVIDUALES. 

• SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INSTALACIÓN DE RACK, EN DONDE RESIDIRÁN LOS EQUIPOS DE 
GRABACIÓN DE VIDEO Y EQUIPAMIENTO Y DISPOSITIVOS NECESARIOS PARA LA CONEXIÓN 
DE LOS SISTEMAS. 

• SE DEBERÁ CONSIDERAR EL EQUIPO QUE SEA REQUERIDO PARA MONITOREO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEOGRABACIÓN. 

• EL DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO CONTARA CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA 
CONSERVAR UN ARCHIVO HISTÓRICO EN LÍNEA, DURANTE 20 DÍAS NATURALES EN 
PROMEDIO. 

• EL SISTEMA DEBE DE CONTAR CON UN SISTEMA DE RESPALDO PARA PODER REALIZAR EL 
APAGADO ADECUADO DEL SISTEMA EN CASO DE PERDIDA DE SUMINISTRO DE ENERGIA 
PRINCIPAL. 

 
CARACTERISTICAS DE EQUIPOS. 
 
NVR, GRABADOR  • Compresión de vídeo: H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264. 

• Soporta mouse USB para operar 
• Soporta 16 HDD´s de hasta 6TB. 
• Soporta HOT SWAP con arreglo RAID 0,1,5,10. 
• Soporta búsqueda de agenda en forma local o remota. 
• Soporta tecnología ANR con cámara IP compatibles cuando la red esta 

desconectada. 
• Soporta Hot Spare para que nunca se pierda la grabación en caso de que el 

NVR este fallando (se requiere otro NVR que también soporte la función). 
• Soporta DDNS (Hik-Connect, DynDNS, No-IP, etc). 
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• Soporta Hik-Connect P2P (Hik-Connect). 
• Soporta acceso remoto vía teléfono: Android, iPhone, iPad (IVMS-4500 / 

Hik- Connect). 
• Compatibilidad con navegadores IE, Safari, Chrome (ietab). 
• Software cliente IVMS-4200 (gratuito). 
• Soporta múltiples marcas como: AXIS, ONVIF, PANASONIC, PSIA, 

SAMSUNG, ACTi, SANYO, ZAVIO, VIVOTEK entre otros. 
• Throughput entrada: 320 Mbps ( 200 Mbps con RAID). 
• Throughput salida: 256 Mbps ( 200 Mbps con RAID). 
• 2 ¨Puerto red 10 / 100 / 1000 Mbps. (LAN) 
• Funciones de las tarjetas de red: balanceo de carga y multidireccional. 
• Configuración local y remota de parámetros. 
• Descarga y reproducción por red de los archivos grabados en la NVR. 
• Soporta la descarga de bitácora de alarmas del NVR en forma remota. 
• Detección de movimiento multizona. 
• Zoom digital en visualización y grabación. 
• Dual stream (main stream y sub stream). 
• Soporta avance rápido, lento, cuadro a cuadro, etc. 
• Soporta tecnología de discos duros S.M.A.R.T. 
• Soporta múltiples tipos de grabación, incluyendo tiempo real, grabación manual, 

video sensor, video sensor y alarma, video sensor o alarma. 
• Soporta grabación cíclica (sobre escritura) y no cíclica. 
• 1 Megapíxel: 32 Canales@30IPS. 
• 2 Megapíxel: 32 Canales@30IPS. 
• 5 Megapíxel: 32 Canales@15IPS. 
• 8 Megapíxel (4K): 32 Canales@8IPS. 
• Reproducción síncrona en canales: 16 Canales. 
• Salida HDMI 1: 4K (3840 × 2160)/60Hz, 4K (3840 × 2160)/30Hz, 1920 × 

1080p/60Hz, 1600 × 1200/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 

768/60Hz. 
• Salida HDMI 2: 1920 × 1080p/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 

1024 × 768/60Hz. 
• Salida VGA 1: 4K (3840 × 2160)/60Hz, 4K (3840 × 2160)/30Hz, 1920 × 

1080p/60Hz, 1600 × 1200/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 768/60Hz. 

• Salida VGA 2: 1920 × 1080p/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 720/60Hz, 
1024 × 768/60Hz. 

• Salida independiente HDMI 1 y HDMI 2. 
• Salida independiente VGA 1 y VGA 2. 
• Entrada de Audio: 1 Canal. 
• Salida de Audio: 2 Canales. 
• Entrada de Alarma: 16 
• Salida de Alarma: 8 
• Soporta audio bidireccional (audio de dos vias). 
• Grabación externa: iSCSI y NFS (SYNOLOGY). 
• Capacidad de discos SATA: 16 HDD´s de hasta 6TB. 
• Soporte para e-SATA: 1 puerto. 
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• Arreglo de discos: RAID 0,1,5,10. 
• Dimensiones: 445 × 496 × 146 mm ( 3 U rack). 
• Alimentacion: 100 a 240Vca / 45 W. 
• Temperatura de operacion: -10°C a 55°C. 
• Peso: 12.5 Kg sin HDD 
• El grabador debe estar protegido de descargas en la entrada LAN 

CONTROL PTZ 2 • Sistema Operativo Android 4.4. 
• Función VOD (Decodifica Video en pantalla de Camaras IP, Domos IP, DVRs y 

NVRs). 
• Soporta DVR´s epcom y HIKVISION y NVR´s HIKVISION (Series 

7100,7600,7700,9600) para control a traves de RED LAN. 
• Pantalla TFT LCD de 10.1” Touch Screen (1024 x 600). 
• Palanca: 4 ejes de movimiento. 
• Nivel de seguridad de Usuarios: Administrador y Operador. 
• Red: 1 RJ45 (10M / 100M / 1000M) con conector IP66. 
• Salida de Video: HDMI / DVI 
• Entrada de audio: 1 puerto (conector plug 3.5mm) 
• Salida de audio: 1 puerto (conector plug 3.5mm) 
• Puerto USB: 2 puertos (2.0) 
• Voltaje: 12VCD, Jack 3.5mm. 
• Botón de reset. 
• Aplicación: Interior. 
• Temperatura de Operación: -10 ~ 55ºC 
• Alimentación: 12 VCD/PoE (Incluye transformador) 
• Consumo electrico: 15W 
• Dimensiones: 404 x 180 163 mm. 
• Peso: 1.7Kg. 

CÁM PTZ 8 • CMOS 1/3" (Scan Progresivo). 
• Resolución Máxima: 3MP (2048 x 1536). 
• Longitud focal: 4.6 mm - 165.6mm. ( 36X zoom optico) 
• 16X zoom digital 
• Iluminación mínima: 
• F1.6, 50 IRE, AGC ON: Color: 0.05 lux; B/W: 0.01lux; 0 lux IR ON 
• IR Polarizado para iluminar hasta 200 mts en total oscuridad con tecnología 

Smart IR. 
• Día / Noche Real con filtro ICR. 
• Soporta tarjeta SD/SDHC/SDXC hasta 128GB (No incluida) 
• Entrada / Salida de audio y alarma. 
• Funciones: WDR Real (120dB), BLC, HLC, ATW, AGC, EIS, SHUTTER, 3D 

DNR, DEFOG, MASCARAS DE PRIVACIDAD, FLIP, D-ZOOM (16X). 
• Giro de 360° continuos. 
• 300 Presets, 8 Patrols, 10 Pattern, función crucero. 
• Auto Flip 180º. 
• Pattern / Pan scan / Tilt scan. 
• Velocidad de Scan programable. 
• Función de PARK ACTION (función de casa). 
• Aplicación: Interior / exterior / Antivandalico. 
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• Protección: IP66, IK10. 
• Incluye: domo, housing para exterior, bracket 
• Temperatura de Operación: -40 ~ 65ºC 
• Dimensiones: 266.6 x 365.2mm 
• Alimentación: HPoE, 24VCA / 60W 
• Peso: 8kg. 
• CONSIDERAR EL MONTAJE A USAR SEGÚN EL AREA DE 

INSTALACION 
CÁM PTZ CON 
DOMO 

19 • Sensor de imagen: CMOS 1/2.8” Scan Progresivo. 
• Formato de compresión: H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264 / MJPEG. 
• Resolución de hasta 2MP (1920 x 1080). 
• 30IPS@720p, 30IPS@1080p. 
• Función Día / Noche Real con Filtro ICR. 
• Función digital Wide Dynamic Range (dWDR). 
• Reductor de ruido digital en imagen (3D-DNR). 
• Iluminación mínima 0.02 Lux color, F1.6, 0.002 Lux B/N F1.6. 
• Longitud focal:  4.3 a 129 mm (30X zoom óptico / 16X zoom digital). 
• 8 zonas de privacidad. 
• Funciones: 3D-DNR , BLC 
• Giro de 360° continuos. 
• 300 Presets. 
• 8 Patrols (hasta 32 presets por patrol). 
• 4 pattern ( hasta 10 minutos por pattern). 
• Auto Flip 180° . 
• Pattern / Pan scan / Tilt scan. 
• Congelado de imagen entre presets. 
• Velocidad de Scan programable. 
• Función de PARK ACTION (función de casa). 
• Audio: 1 entrada / 1 salida. 
• Alarma: 2 entradas / 1 salida. 
• Aplicación: Interior / Exterior. 
• Proteccion: IP66 / IK10. 
• Protección contra picos de corriente  y descargas atmosféricas. 
• Certificaciones: FCC, CE, UL, RoHS, IEC/EN 61000, IEC/EN 55022, IEC/EN 

55024, IEC /EN60950-1 
• Temperatura de operación: -30°C a 60 °C. 
• Consumo: 18 W. 
• Alimentación 24 Vca / PoE (802.3at). ( No incluye inyector HPoE ) 
• Dimensiones: 220 × 305 mm 
• Peso: 3 kg. 
• CONSIDERAR EL MONTAJE A USAR SEGÚN EL AREA DE 

INSTALACION 
CÁM DOMO 19 • Tecnología 5MP (2944 x 1656) 

• CMOS 1/2.9" Scan Progresivo. 
• Iluminacion minima: 0.01 Lux @ (F1.2, AGC ON), 0 Lux con IR 
• Velocidad de Shutter: 1/3s ~ 1/100,000s 
• Día / Noche real (Filtro ICR). 
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• Lente Motorizado: 2.8 a 12 mm. 
• Distancia IR: 30 mts con tecnología Smart IR EXIR. 
• Funciones: Cruce de linea, deteccion de intrusion , equipaje desatendido, objeto 

removido , deteccion de rostros, WDR Real (120dB), Anti-Flicker, Heartbeat, 
marca de agua, mascara de privacidad, filtro de direccion IP, Espejo,  BLC, 3D 
DNR, ROI. 

*Compresión H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264 
• Resolución máxima: 2944 x 1656p. 
• Frame Rate: 

o Main stream: 20fps (2944 × 1656) / 30 fps (2560 × 1440, 1920 × 1080, 1280 
×720). 
o Sub stream: 30fps (640 x 360 / 352 x 240) 
o Third stream: 30fps (1280 x 720 / 640 x 360 / 352 x 240) 

• Soporta almacenamiento en microSD / SDHC / SDXC 128GB. 
o NAS (Compatible con SYNOLOGY) (NFS,SMB / CIFS) ANR 

• Protocolos:TCP/IP, UDP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, RTP, 
RTSP, RTCP, PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, SNMP, IGMP, 802.1X, QoS, IPv6 

• Standards: ONVIF: (Profile S, G), PSIA, CGI, ISAPI. 
• Soporta Triple streaming. 
• Usuarios simultáneos: 20. 
• Red: RJ45 (10M / 100M/) 
• Tarjeta de memoria: Micro SD/SDHC/SDXC hasta 128GB (No incluida). 
• Entrada / Salida de alarma: 1 / 1 Entrada / Salida de audio: 1 / 1 
• Alarma configurable cuando: Detecta movimiento, red desconectada, conflicto de 

direccionamiento IP , Login Ilegal, HDD full , HDD error. 
• Aplicación: Exterior / Interior. 
• Protección: IP67 ☁☂ / IK10 Antivandalica 
• Temperatura de Operación: -30 ~ 60ºC 
• Alimentación y consumo: (12 Vcd - 10W)  / PoE (802.3af - 11.5 W) 
• Dimensiones: Φ 153.4 × 133.1 mm 
• Peso: 1.28 kg. 

CÁM BALA 35 • Tecnología 5MP (2944 x 1656) 
• CMOS 1/2.9" Scan Progresivo. 
• Iluminacion minima: 0.01 Lux @ (F1.2, AGC ON), 0 Lux con IR 
• Velocidad de Shutter: 1/3s ~ 1/100,000s 
• Día / Noche real (Filtro ICR). 
• Lente Motorizado: 2.8 a 12 mm. 
• Distancia IR: 50 mts con tecnología Smart IR EXIR. 
• Funciones: Cruce de línea, detección de intrusión , equipaje desatendido, objeto 

removido , deteccion de rostros, WDR Real (120dB), Anti-Flicker, Heartbeat, marca de 
agua, mascara de privacidad, filtro de direccion IP, Espejo,  BLC, 3D DNR, ROI. 

• Compresión H.265+ / H.265 / H.264+ / H.264 
• Resolución máxima: 2944 x 1656p. 
• Frame Rate: 

o Main stream: 20fps (2944 × 1656) / 30 fps (2560 × 1440, 1920 × 1080, 1280 
×720). 
o Sub stream: 30fps (640 x 360 / 352 x 240) 
o Third stream: 30fps (1280 x 720 / 640 x 360 / 352 x 240) 

• Soporta almacenamiento en microSD / SDHC / SDXC 128GB. 
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o NAS (Compatible con SYNOLOGY) (NFS,SMB / CIFS) ANR 
• Protocolos:TCP/IP, UDP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, RTP, 

RTSP, RTCP, PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, SNMP, IGMP, 802.1X, QoS, IPv6 
• Standards: ONVIF: (Profile S, G), PSIA, CGI, ISAPI. 
• Soporta Triple streaming. 
• Usuarios simultáneos: 20. 
• Red: RJ45 (10M / 100M/) 
• Tarjeta de memoria: Micro SD/SDHC/SDXC hasta 128GB (No incluida). 
• Entrada / Salida de alarma: 1 / 1 
• Entrada / Salida de audio: 1 / 1 
• Alarma configurable cuando: Detecta movimiento, red desconectada, conflicto de 

direccionamiento IP , Login Ilegal, HDD full , HDD error. 
• Aplicación: Exterior / Interior. 
• Protección: IP67 ☁☂ / IK10 Antivandalica 
• Temperatura de Operación: -30 ~ 60ºC 
• Alimentación y consumo: (12 Vcd - 15.5W)  / PoE+ (802.3at- 17.5 W) 
• Dimensiones: Φ 144.13 × 332.73 mm 
• Peso: 1.83 kg. 

SWITCH POE 48 
CANALES 

 48 puertos 10/100/1000 Mbps. 4 puertos SFP Gigabit Combo. Throughput: 71.42 Mpps. 
IEEE 802.3af Power Over Ethernet (PoE). 
IEEE 802.3at Power Over Ethernet plus (PoE+). PoE: 370 W. 
Interfaz gráfica de usuario (GUI). Interfaz de línea de comandos (CLI). Monitoreo SNMP 
v1, v2c & v3. 
WebSmart Switch. 
VLAN (hasta 256 grupos). 
QoS (Quality of Service Classification). IP Multicast Support (IPv4). 
Link Aggregation. Network Access Control. RADIUS Client. 
Ingress/egress rate limiting DHCP Client. 
Jumbo Frames hasta 10 K. ACL. 
Montaje en rack, soportes y tornillos. Cable de alimentación. 
Alimentación: 100-240 VAC, 50-60 Hz. 
Dimensiones: 1 U Rack, 44 x 440 x 430 mm. 
Peso: 6.62 Kg. 
Temperatura de Operación: 0°C a 45°C. 

SWITCH POE 16 
CANALES 

 16 puertos 10/100/1000 Mbps. 2 puertos SFP Gigabit Combo. Throughput: 23.80 Mpps. 
IEEE 802.3af Power Over Ethernet (PoE). 
IEEE 802.3at Power Over Ethernet plus (PoE+). PoE: 185W. 
Interfaz gráfica de usuario (GUI). Interfaz de línea de comandos (CLI). Monitoreo SNMP 
v1, v2c & v3. 
WebSmart Switch. 
VLAN (hasta 256 grupos). 
QoS (Quality of Service Classification). IP Multicast Support (IPv4). 
Link Aggregation. 
Network Access Control. RADIUS Client. 
Ingress/egress rate limiting DHCP Client. 
Jumbo Frames hasta 10 K. ACL. 
Montaje en rack, soportes y tornillos. Cable de alimentación. 
Alimentación: 100-240 VAC, 50-60 Hz. 
Dimensiones: 1 U Rack, 44 x 430 x 250 mm. 
Peso: 3.56 Kg. 
Temperatura de Operación: 0°C a 45°C. 
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PATCH PANEL 24 
PUERTOS 

 Tipo: Panel de parcheo punchdown. Color: Negro. 
Número de puertos: 24. 
Nivel de rendimiento: Categoría 5e/Clase D. Unidades de rack: 1. 
Esquema de cableado: T568A/T568B. Estilo: Plano. 
Identificación: Números pre-impresos. 
Material: Acero inoxidable con placas frontales ABS. 
Cumple con: RoHS, TIA/EIA-568-C.2, ISO 11801 2ª Ed. Clase D, ANSI/TIA-968-A, IEC 
60603-7, UL 1863. 

PATCH PANEL 48 
PUERTOS 

 Tipo: Panel de parcheo punchdown. Color: Negro. 
Número de puertos: 48. Unidades de rack: 2. 
Nivel de rendimiento: Categoría 5E/Clase D. Esquema de cableado: T568A/T568B. Estilo: 
Plano. 
Identificación: Números pre-impresos. 
Material: Acero inoxidable con placas frontales ABS. 
Cumple con: RoHS, TIA/EIA-568-C.2, ISO 11801 2ª Ed. Clase D, ANSI/TIA-968-A, IEC 
60603-7, UL 1863. 

JACKS CAT 5E  Tipo: Módulo jack de cobre. 
Color: Negro. 
Nivel de desempeño: Categoría 5e/Clase D. Estilo de terminación: Leadframe. 
Esquema de cableado: T568A/T568B. Aplicación: Sin blindaje. 
No. de espacios modulares: 1. No. de puertos: 1. 
Tipo de módulo: Keystone. Tipo de Jack: RJ45. 
Tipo de conexión: Desplazamiento del aislante. 

PLUGS  • Con blindaje. 
• ideal para interior 
• Requerido para cables de red de datos con blindaje 
• Para cable Cat5e 

PATCH CORD 
CAT 5E 

 Tipo: Cable de parcheo de cobre. Color: Azul. 
Nivel de rendimiento: Categoría 5e/Clase D. Tipo de cable: Sin blindaje. 
Longitud: 3.05 m. (10 ft). Esquema de cableado: T568A. Tipo de conector: RJ45 8(8). 
Calibre: 24 AWG Estándar. Clasificación de flamabilidad: CM. Terminación extremo 1: 
Plug modular. Terminación extremo 2: Plug modular. 
Cumple con: RoHS, UL 1863, TIA/EIA-568-C.2, ISO 11801 2ª Ed. Clase D, ANSI/TIA-
968-A, IEC 60603-7, CSA 22.2 No. 62-93. 

MONITOR 47”  • Dimensión diagonal: 46" 
• Resolución: 1920 x 1080 
• Brillo: 500 nit 
• MagicInfo Lite, TV Wall. 
• Bisel: 2.3mm(U/L), 1.2mm (R/B). 
• Relación de contraste: 3500 : 1 
• Color del Display: 8 bit - 16.7 M 
• Tiempo de respuesta 8 ms. 
• Operación 24/7 
• RGB: D-sub, DVI-D, Display port 1.2 
• Video: HDMI1, HDMI2 
• Audio: Mini Jack stereo. 
• Usb: Solo para actualización. 
• RGB: Display port 1.2 (loop out) 
• Audio: Mini jack Stereo 

Control externo 
• RS-232C 
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• RJ-45 
• Fuente: 100 - 240V (+/- 10 %), 50/60 Hz 
• Consumo máximo: 143W 
• Temperatura de operación: 0 ºC a 40 ºC. 
• Dimensiones: 1022.1 x 576.6 x 97.4 mm 
• Peso: 16.2Kg. 

Con soporte 
• Estándar VESA: 100x100 / 200X100 / 400x400 / 500x500 
• Inclina la pantalla 25° hacia arriba o abajo 
• Gira la pantalla 30° hacia la derecha o izquierda 
• Separación mínima de la pared: 1 cm 
• Separación máxima de la pared: 34 cm 
• Soporta 25 Kg 

UPS  • Voltaje de entrada: 90 - 140 V 
• Frecuencia de entrada: 47 - 63 Hz 
• Tipo de enchufe de entrada: NEMA L5-30P 
• Longitud del cable: 25 cm. 
• Salida VA: 2200 
• Salida Watts: 1980 
• Total, de tomas de salida: 10 
• Protección de picos: 1030 Joules 
• Indicadores: Pantalla LCD de lectura 
• Dimensiones: 19.5 x 43.18 x 51.3 cm. (Ancho x Alto x Profundidad) 
• Peso: 52.6kg 
• Tiempos de respaldo: 8 Minutos a carga completa 26 Minutos a media carga 

CABLE UTP, CAT 
5E EXTERIOR 

M PARES: 4 TIPO: UTP 5E 
CLASIFICACIÓN: AISLAMIENTO: POLIETILENO SOLIDO CON GEL PARA 
EXTERIOR. COLOR: NEGRO 
SIN BLINDAJE DIÁMETRO: 6 MM. 
TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20 °C A 75 °C 

 
CONTROL DE ACCESO 

CONTROL DE 
ACCESO 
BIOMÉTRICO 

2 CONTROL DE ACCESO BIOMÉTRICO CON LECTOR BIOMÉTRICO DE ENTRADA Y 
SALIDA CON UNA CAPACIDAD DE HUELLAS 3,000 TARJETAS 10,000 Y EVENTOS 
100,000 QUE SE COMUNIQUE MEDIANTE TCP/IP, RS485 Y RS232. 
ADMINISTRACIÓN POR MEMORIA USB, ENTRADA Y SALIDA WIEGAND 26 BITS Y 
MEDIANTE SOFTWARE PARA VISUALIZACIÓN DE EVENTOS, DAR DE ALTA 
USUARIOS Y ACCESOS. 
SENSOR DE HUELLA ÓPTICO ANTI-RAYADURAS., LECTOR DE PROXIMIDAD Y 
TECLADO CON BOCINA PARA COMANDOS DE VOZ. 
SALIDA DE RELEVADOR PROGRAMABLE POR HORARIO, ACCESOS POR 
HORARIOS. MÉTODOS DE VERIFICACIÓN 

• HUELLA + TARJETA 
• HUELLA + CONTRASEÑA 
• TARJETA + CONTRASEÑA 
• HUELLA + TARJETA + CONTRASEÑA 

QUE CUENTE CON  SALIDA DE RELEVADOR NC/NO/COM (12V,3A), BOTÓN DE 
SALIDA 
/ TIMBRE / SENSOR DE PUERTA, SALIDA DE ALARMA. 
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ALIMENTADO POR UNA FUENTE DE 12VCD / 270MA EN STANDBY Y 330MA EN 
OPERACIÓN. 
TEMPERATURA DE OPERACIÓN: 0 A 45 °C.LENGUAJE EN LA UNIDAD: ESPAÑOL E 
INGLÉS. 
DEBE DE CONTAR CIERRE DE PUERTA CON EQUIPO DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS ALEACIÓN DE ZINC Y ALUMINIO EN CUERPO CENTRAL, 
PARA USO EN PUERTAS DE 15 A 150 KG, MECANISMO: HIDRÁULICO DE SUAVE 
OPERACIÓN Y EXCELENTE FUNCIONAMIENT, REVERSIBLE, VÁLVULA DE 
CONTROL DE “SWEEP“,COMPONENTES: BRAZOS MECÁNICOS RETRÁCTILES DE 
EXCELENTE DESEMPEÑO CON POSIBILIDAD DE AJUSTARSE A LOS GRADOS DE 
APERTURA DESEABLE (90° A 180°).EL CIERRE DE LA PUERTA SERÁ MENDIANTE, 
CHAPA MAGNÉTICA CON FUERZA DE 280 KG), CON SENSOR DE BLOQUEO DE 
PLACA, TEMPORIZADOR DE HASTA 12 SEG, LED INDICADOR, DEBE CONTAR 
CON MONTAJE CORRESPONDIENTES 

 
CANALIZACIÓN 

TUBERÍA PARA 
PARED GRUESA 

 -TODA TUBERÍA DEBE SER GALVANIZADA DE PARED GRUESA, A SU VEZ LAS 
DERIVACIONES DE CADA CÁMARA Y ESTRUCTURA (PASILLOS Y EDIFICIOS) 
DEBERÁ COMPLEMENTAR CON TUBERÍA METÁLICA FLEXIBLE RECUBIERTA A LA 
DIMENSIÓN CORRESPONDIENTE A LA TUBERÍA ACTUAL DEL RECORRIDO 
-EL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA DEBE SER TAL QUE LOS CONDUCTORES NO 
OCUPEN MÁS DEL 40% DEL ÁREA TRANSVERSAL DEL TUBO. 
LA RED DE DUCTOS DEBERÁ SUJETARSE RÍGIDAMENTE A SOPORTES UNICANAL 
RESPETANDO LAS TRAYECTORIAS DE OTRAS INSTALACIONES PROPIAS DEL 
EDIFICIO ACLARANDO QUE NO SE PODRÁN UTILIZAR SOPORTES YA 
EXISTENTES 
-SE DEBERÁ DE COLOCAR UNA CAJA DE REGISTRO CADA 9 METROS COMO 
MÁXIMO EN LA TRAYECTORIA DE LA TUBERÍA 
-LAS RUTAS DE TUBERÍA EVITARAN EL CRUCE CON TUBERÍAS QUE PRESENTEN 
CIERTO GRADO DE CALOR, O QUE CONTENGAN CONDUCTORES ELECTICOS DE 
ALTO VOLTAJE, DE SER ASÍ SERÁ NECESARIO CAMBIO DE RUTA O COLOCAR A 
UNA SEPARACIÓN DE 30CM POR ENCIMA O POR UN LADO DE AQUELLAS QUE 
PRESENTEN DICHAS CARACTERÍSTICAS, 
-TODOS LOS CABLES DEBERÁN QUEDAR ETIQUETADOS PARA PERMITIR FÁCIL 
IDENTIFICACION. 

REGISTROS  CAJA DE PVC AUTO-EXTINGUIBLE LIBRE DE HALÓGENOS 
DIMENSIONES INTERNAS 100 X 100 X 50 MM (ANCHO X ALTO X PROFUNDIDAD) 
NÚMERO DE ENTRADAS: 6 
TEMPERATURA DE OPERACIÓN: -24 A 60°C 
GRADO DE PROTECCIÓN: IP55 RESISTENCIA DE IMPACTO IK08. 

RACK 2 • Tipo: Rack de cuatro postes. 
• Unidades de Rack: 45. 
• Color: Negro. 
• Ancho del sistema: 19". 
• Material: Acero. 
• Dimensiones exteriores: 515 x 2134 x 584 mm (Ancho x Alto x Profundidad). 
• Capacidad de carga: 2000 Lbs 
• Accesaros 

EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

 Windows 10 Pro 64 Intel® Core™ i3 
1 TB SATA (7200 rpm)4 
Integrated: Intel® HD Graphics Discrete: NVIDIA® GeForce® GT 730 (2 GB) (Integrated 
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graphics will depend on processor) 
4 GB RAM 
CON MONITOR Tamaño del panel: Pantalla ancha 19.5 "(49.5cm) 16: 9 Resolución 
verdadera: 1600x900 Consumo de energía <25 W Modo de ahorro de energía <0.5 W 
Modo de apagado <0.5 W Frecuencia de señal analógica: 30 ~ 80 KHz (H) / 55 ~ 75 Hz 
(V). 

 
 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
El mantenimiento preventivo se deberá realizar en sitio cada 6 meses en cada uno de los equipos; el cual comenzará 
posteriormente a la instalación del CCTV en el Hospital General de México. 
 
El servicio consistirá en: 

• Limpieza: Contactos eléctricos principales. 
DVR:  

• Constara De la limpieza de la tarjeta lógica del equipo, conectores de video y corriente, housing y controles. 
Cámara:  

• Limpieza de Lente, housing, lubricación de partes movibles. 
Pantallas:  

• Limpieza de monitor, conectores y Marcos.  
Equipo Administrativo:  

• Limpieza de equipo de cómputo (Motherboard, Gabinete, memorias Ram, Unidades de almacenamiento) y 
mantenimiento lógico correspondiente en los tiempos debidamente asignados. 

Estantería:  
• se debe dar limpieza tanto al rack y mobiliario para evitar el daño en los equipos situados en el área.  

 
NOTA: La Limpieza interna y externa de los elementos de los equipos deberá ser realizada con limpiadores especiales, no 
corrosivos para los componentes de los equipos. 
Verificación: Del correcto funcionamiento del equipo y del software preinstalado, una vez concluido el mantenimiento. 
 
Todo mantenimiento deberá ser programado y autorizado por el personal de seguridad Interna del Hospital General de 
México. 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Ante la falla de cualquiera de los servicios, se llevará a cabo en sitio y comenzará de inmediato a la llegada de personal 
capacitado, previamente identificado. 
 
El servicio se prestará a satisfacción de la Administración del Inmueble y consistirá en: 
 

• Al recibir el reporte de la falla este deberá ser atendido dentro de las siguientes 4 horas hábiles, una vez de la solución 
del problema, o del diagnóstico de algún equipo que presente algún daño del cual sea necesario el retiro, se deberá de 
llevar una bitácora con la fecha en que se dio el servicio. 

 
• En caso de que sea retirado el equipo para reparación la empresa prestadora del servicio deberá sustituir el equipo de 

la misma marca, modelo o con características similares o superiores. 
• Para la reparación de los equipos se usarán partes nuevas y originales, iguales o superiores en marca, modelo, 

totalmente compatibles. Y con las configuraciones del equipo retirado. 
• En caso que el equipo de respaldo sea un modelo diferente al sustituido, la empresa prestadora del servicio 

proporcionará los consumibles necesarios durante el tiempo que dure la reparación de que se trate. El equipo 
reparado será sustituido en la misma unidad de asignación de donde fue retirado. 
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• Para el caso de la sustitución de discos duros, la empresa prestadora del servicio, deberá entregar un reporte con el 
diagnóstico del mismo 

• En caso de la sustitución definitiva de equipos y/o dispositivos, estos serán nuevos, de la misma marca, de 
características iguales o superiores al sustituto, configurados con las mismas características de Hardware y Software al 
originalmente instalado, y será el responsable de transferir al equipo sustituto toda la información de trabajo 
generada por los usuarios. Asimismo, la empresa prestadora del servicio, será responsable de identificar el nuevo 
equipo y/o componente con la etiqueta de código de barras, que será proporcionado por la Administración del 
Inmueble correspondiente y presentará una carta donde conste el cambio, así como los datos de la unidad 
administrativa que tenga el equipo a sustituir. El tiempo de garantía no se reinicia a partir de la sustitución del 
equipo, aunque se trate de uno nuevo. 

 
4.- El Hospital General de México al ser un centro con características especiales brindará una capacitación específica en 
materia de seguridad y otro en protección civil de acuerdo con las necesidades del nosocomio, por lo que la empresa se 
coordinará con la Dirección de Enseñanza y Capacitación en Salud para que les sea impartido el Curso de actualización 
en Seguridad Hospitalaria y El Básico de Protección Civil por personal del Hospital. 
 
  
5.- EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DE INICIAR EL SERVICIO 
LO SIGUIENTE: 
 
Póliza de seguro de responsabilidad civil, y fianza de fidelidad para cubrir posibles actividades desleales de los elementos, 
robos, fraude, abuso de confianza, daños a terceros, etc. 
 
Alta de la Cédulas de Identificación Policial ante la Comisión Nacional de Seguridad y la Secretaria de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México, del personal que prestará el servicio. 
 
Copia individual del alta ante el IMSS, del personal que prestará el servicio en el Hospital.  
 
Constancias de capacitación en materia de seguridad y de protección civil registradas ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social de cada uno de los elementos que prestará el servicio en el Hospital General de México. 
 
NOTA; De acuerdo con la normatividad vigente en materia de seguridad privada, la empresa participante en el proceso 
de licitación deberá de cumplir con todos y cada uno de los puntos solicitados en la presente propuesta técnica, de no ser 
así será descalificada.  
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NBD999-E2-2018 
 
CROQUIS DE INSTALACION DE CAMARAS DE CCTV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
CONDICIONES DE OPREACION DEL SERVICIO 
 
1) EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MÉXICO, A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
2) EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL SERVICIO TODOS LOS DÍAS, LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO; CONFORME A LAS CONDICIONES DETERMINADAS POR EL HOSPITAL. 
 
3) VIGILAR EL ADECUADO ACCESO Y SALIDA DE LOS VISITANTES Y PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN.  
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4) REGISTRAR LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES, DE PERSONAL Y DE VISITANTES QUE ACUDEN A LA INSTITUCIÓN. 
 
5) SUPERVISAR QUE TODO EL PERSONAL QUE INGRESE AL HOSPITAL PORTE EL GAFETE DE IDENTIFICACIÓN EXPEDIDO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ENTIDAD. 
 
6) IMPEDIR EL PASO A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL A TODO TIPO DE PERSONAS EN PRESUNTO ESTADO DE EBRIEDAD Y/O BAJO LA 

INFLUENCIA DE ALGÚN NARCÓTICO. 
 
7) IMPEDIR EL PASO A VENDEDORES AMBULANTES, LIMOSNEROS Y EN GENERAL A CUALQUIER PERSONA NO AUTORIZADA. 
 
8) REALIZAR RONDINES DIURNOS Y NOCTURNOS DE ACUERDO AL PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL HOSPITAL.  
 
9) SUPERVISAR QUE LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA ENTIDAD, QUE INGRESEN O SALGAN DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O 

ADMINISTRATIVA, CUENTE CON EL VALE DEBIDAMENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR LA PERSONA FACULTADA. 
 
10) REGISTRAR EN LA BITÁCORA TODOS LOS ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES QUE SE SUSCITEN EN SUS ÁREAS, INFORMANDO A LA 

SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
11) COORDINARSE CON SEGURIDAD INTERNA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OPERATIVOS O ACCIONES ESPECIALES. 
 
12) PRESENTARSE A SU TRABAJO LIMPIO, DEBIDAMENTE RASURADO Y UNIFORMADO Y CON CORTE DE PELO. 
 
13) COORDINARSE CON PROTECCIÓN CIVIL PARA ATENDER OPERATIVOS O ACCIONES ESPECIALES EN POSIBLES SINIESTROS. 
 
14) COMUNICAR EN FORMA INMEDIATA A SU JEFE DE TURNO, LAS ANOMALÍAS QUE HAYA OBSERVADO. 
 
15) DEBERÁ ABSTENERSE DE LEER PERIÓDICOS, CUENTOS, REVISTAS, NOVELAS O LIBROS DURANTE TODO EL TIEMPO DE SU JORNADA. 
 
16) LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA INGERIR SUS ALIMENTOS TENDRÁN 20 MINUTOS PARA EL DESAYUNO, 30 MINUTOS PARA LA 

COMIDA, Y 20 MINUTOS PARA CENA. 
 
17) REVISAR CUIDADOSAMENTE EL CONTENIDO DE MORRALES, CAJAS, BULTOS Y CAJUELAS, A FIN DE EVITAR ROBOS A LA INSTITUCIÓN. 
 
18) IMPEDIR EL PASO A PERSONAS ARMADAS (CUSTODIOS) 
 
19) CONTROLAR LA ENTRADA Y SALIDA DE PACIENTES A LAS DIFERENTES ÁREAS. 
 
20) INFORMAR DIARIAMENTE DE LOS EVENTOS RELEVANTES A LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
21) ACEPTAR EL PLIEGO DE CONSIGNAS QUE EN ESPECÍFICO SE DETALLARÁN PARA CADA ÁREA A VIGILAR, MISMO QUE SERÁ 

PROPORCIONADO A LA EMPRESA ADJUDICADA. 
 
22) LOS ELEMENTOS ESTARÁN OBLIGADOS A CUMPLIR CON LAS CONSIGNAS DICTADAS EN EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA 

ENTIDAD, PREVIAMENTE ENTERADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
23) LOS ELEMENTOS ESTARÁN OBLIGADOS A SEGUIR LO SEÑALADO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA INSTITUCIÓN. 
 
24) EL JEFE DE SERVICIO DEBERÁ DE INFORMAR AL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD, PERSONALMENTE, EN CADA CAMBIO DE TURNO, EN 

QUÉ CONDICIONES SE ESTÁ RECIBIENDO Y PROPORCIONANDO EL NOMBRE DE LOS VIGILANTES QUE ESTÁN EN SERVICIO. 
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25) SE CONSIDERA FALTA CUANDO, PASADOS 15 MINUTOS DE LA HORA FIJADA PARA EL CAMBIO DE TURNO, EL ELEMENTO ASIGNADO 

QUE NO SE HAYA PRESENTADO A LABORAR O BIEN SE HAYA AUSENTADO DE LA UBICACIÓN DE QUE LE HUBIERE SIDO ASIGNADA. 
 
26) LAS INASISTENCIAS DEL PERSONAL DE VIGILANCIA SERÁN DESCONTADAS DE ACUERDO AL COSTO UNITARIO DIARIO MÁS LA PARTE 

PROPORCIONAL DEL DÍA DE DESCANSO, POR CADA FALTA, ADICIONAL AL DESCUENTO POR PENAS CONVENCIONALES 
 
27) LOS ELEMENTOS NO ESTARÁN OBLIGADOS A REALIZAR LABORES QUE ESTÉN EN DESACUERDO O DEMÉRITO DEL UNIFORME QUE 

PORTAN Y LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, ASÍ COMO TAMPOCO QUEDAN AUTORIZADOS A MANEJAR CUALQUIER 

VEHÍCULO PROPIEDAD, EN USO O LOCALIZADOS EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL. 
 
28) POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁN RECIBIR DADIVAS O PRESTARSE A ACCIONES FRAUDULENTAS QUE LESIONEN EL BUEN NOMBRE O EL 

PATRIMONIO DEL HOSPITAL. 
 
29) CONOCER LOS TELÉFONOS DE EMERGENCIA Y AUXILIO PÚBLICOS 
 
30) DESARROLLAR LAS DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 
 
31) EL LICITANTE GANADOR SE OBLIGA A MANTENER INSCRITO EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AL PERSONAL QUE 

REALICE EL SERVICIO DE VIGILANCIA EN ESTE HOSPITAL, QUE SE SOLICITA EN ESTAS BASES, ASIMISMO LA ENTIDAD SE RESERVA EL 

DERECHO DE CONSTATAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN 
 
 

NOTA: SE RECOMIENDA A LAS EMPRESAS LICITANTES, PRESENTEN A LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, ADEMÁS 

DE SU CURRICULUM VITAE, SUS RECOMENDACIONES E IDEAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PARA EL HOSPITAL, PREVIA EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, ASÍ COMO SUGERENCIAS ADICIONALES DE CARÁCTER TÉCNICO. 
 

 

EN EL CASO QUE EL HOSPITAL ME ADJUDIQUE EL CONTRATO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI 
REPRESENTADA A SUSCRIBR EL MISMO QUE SE DERIVE EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y 
PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION. 

 
 
NOMBRE:       CARGO:        FIRMA: 

___________________________  _________________________ __________________________ 
 

NOTA: EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DE EMXICO, “DR. 
EDUARDO LICEAGA”, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL PERIODO 2018-2020. SERÁ ADJUDICADO A UN SOLO 
PROVEEDOR. 
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ANEXO 15 MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ del 2018. 
 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” 
P r e s e n t e. 
 
Con relación a la Licitación Pública (nombre y número)  , me permito 
someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

 

Hoja No.____ de 

____ 

 

  
Al respecto, considerando los elementos requeridos en el Anexo No. 14 de las Bases de la presente 
licitación; mi propuesta es la siguiente.  

 TABLA DE INTEGRACION DE IMPORTES 
 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN Precio 
Unitario 

2018 2019 2020 
Días costo Días Costo Días Costo 

1 JEFE DE SERVICIO DE 12 

HORAS DE TRABAJO, COMO 

RESPONSABLE DEL MANDO DE 

LOS ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD. 

 323  365  366  

2 JEFES DE TURNO DE 12 

HORAS DE TRABAJO POR 12 

HORAS DE DESCANSO, COMO 

SUPERVISORES DE DÍA. 

 323  365  366  

2 JEFES DE TURNO DE 12 

HORAS DE TRABAJO POR 12 

HORAS DE DESCANSO, COMO 

SUPERVISORES DE NOCHE. 

 323  365  366  

10 ELEMENTOS OPERARIOS DE 

CCTV CON HORARIO DE 12 

HORAS DE TRABAJO POR 12 

DE DESCANSO. 

 323  365  366  

130 ELEMENTOS DE 24 HORAS DE 

TRABAJO POR 24 HORAS DE 

DESCANSO. 
 323  365  366  

20 ELEMENTOS DE 12 HORAS DE 

TRABAJO POR 12 HORAS DE 

DESCANSO, 
 323  365  366  

165 TOTAL DE ELEMENTOS.  323  365  366  

SUBTOTAL ANUAL 2018 $ 2019 $ 2020 $ 
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COSTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ELEMENTOS 2018 2019 2020 
165    

  SUBTOTAL    
 
 

TABLA DE INTEGRACION DE IMPORTES 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL 2018  

SUBTOTAL 2019  

SUBTOTAL 2020  

SUBTOTAL  

DESCUENTOS  

I.V.A.  

TOTAL  

 
 

NOTA: PARA EL EJERCICIO 2018 SE CONSIDERARÁN ÚNICAMENTE 323 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 12 DE FEBRERO Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018. 
 
EL IMPORTE POR EL SERVICIO DEL 12 DE FEBRERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 ES DE $ XXX   (XXX PESOS XXX/100 M.N.) MÁS  $ 

XXX   ( XXX PESOS XXX100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RESULTANDO UN MONTO TOTAL DE $ XXX   
( XXX PESOS XXX/100 M.N.) LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS, SIN ESCALACIONES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

NOTAS:   EL DESCUENTO PROPUESTO, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO  

EN EL CASO QUE EL HOSPITAL ME ADJUDIQUE EL CONTRATO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBR 
EL MISMO QUE SE DERIVE EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION. 

LOS PRECIOS RESULTANTES SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y CAUSARÁN EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

 

Atentamente 

     

(Nombre de la persona 
legalmente facultada) 

 (Cargo en la empresa)  (Firma) 

Nota : En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato.  
 



 
 
 

 
 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
NÚMERO LA-012NBD999-E2-2018 

Página 94 de 106 
 
 
 

 

 

ANEXO 16 INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

 
 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ del 201___. 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION  
P R E S E N T E . 

 
 
 
             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada 
(nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que 
los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante que contiene a su vez 
información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones y 
19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los 
correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la clasificación y Descalificación 
de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
 
Relación de documentos: 
 
Ejemplos: 
 

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de 
accionistas de la Sociedad. 

 
2. Documentos expedidos por un tercero: 

 
 

 
_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO 17 LUGARES DE ENTREGA Y PAGO. 
  

 
 
 
 
 
 

LUGAR DE ENTREGA LUGAR DE PAGO 
  

 
Subdirección de Servicios Generales y 
Nutrición 
Dr. Balmis No. 148, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06720   Ciudad de México. 
 

 
Departamento de Egresos 
Dr. Balmis No. 148, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06720   Ciudad de México 
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ANEXO 18  MODELO DE CONTRATO 

 FORMATO DE MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE SERVICIOS  

 
( E N  C A S O  D E  E X I S T I R  D I F E R E N C I A S  E N T R E  E L  C O N T R A T O  Y  L O  S O L I C I T A D O  E N  L A  

C O N V O C A T O R I A  P R E V A L E C E R A  L O  S O L I C I T A D O  E N  C O N V O C A T O R I A ) 

 

CONTRATO "Tipo de contrato" DE “Objeto del contrato”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HOSPITAL 
GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga”, REPRESENTADA POR LOS CC. "Suscriptores por parte del HGM", EN 
SUS CARACTERES DE "Cargos", RESPECTIVAMENTE, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
HOSPITAL”, Y POR LA OTRA PARTE LA "Figura fiscal" DENOMINADA “Nombre del proveedor”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL C. “Nombre del representante legal” EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

D E C L A R A C I O N E S: 

I. “EL HOSPITAL”,  a través de sus representantes, declara: 

I.1  Que el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, de conformidad con los Artículos 1, 9 y 45,  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal a la que corresponde, entre otras atribuciones, proporcionar servicios de 
salud.  

I.2  Que el Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, que tiene por objeto coadyuvar en el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Salud, así como proporcionar servicios de salud, particularmente en el campo de la alta especialidad de la 
medicina y en aquellas complementarias y de apoyo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1 y 2 del 
decreto, donde se crea como organismo descentralizado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de enero de 2005. 

I.3 Así mismo manifiesta que le fue asigna   da como clave de Registro Federal de Causantes (R.F.C.) 
HGM9505119F0. 

I.4 Que requiere de la prestación de servicio de “Objeto del contrato”. 

I.5 Que el presente contrato se adjudicó mediante el procedimiento de "Tipo de procedimiento"   de 
conformidad con lo establecido en el Artículo "Articulo aplicable" de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

I.6 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se afectará la partida presupuestal 
“Partida”, la cual cuenta con saldo suficiente y disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

I.7 Que, para efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal, el ubicado en Calle Dr. Blamis 
No. 148, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

II. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, a través de su representante, declara:  
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II.1 Que acredita la legal existencia de la EMPRESA “Nombre del proveedor”, con la escritura pública No. 
“numero de escritura” de fecha "Dia" de "Mes" de “año”, pasada ante la fe del “Nombre del Notario 
Público”, Notario Público Nº “Numero de Notario Público” del “Entidad federativa del Notario Público”, 
con clave de registro federal de causantes (R.F.C.) el N° “RFC”. 

II.2 Que acredita la personalidad que ostenta mediante la escritura pública No “numero de escritura”, de 
fecha "Dia" de "Mes" de “año” , pasada ante la fe del “Nombre del Notario Público”, Notario Público Nº 
“Numero de Notario Público” del “Entidad federativa del Notario Público”. Así mismo, manifiesta que a la 
fecha de la celebración del presente contrato, no le han sido limitadas, modificadas o revocadas las 
facultades que le fueron conferidas en la escritura pública antes citada. 

II.3 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios de su representada se encuentra 
en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que le impidan contratar. 

II.4 Que conoce las características y condiciones en que se encuentra el lugar, espacio físico  y/o equipo al 
cual se le prestara el servicio objeto del presente contrato, ya que previamente a la suscripción inspecciono el 
equipo y/o área a la que se le prestara el servicio. 

II.5 Que cuenta con el personal capacitado, para llevar acabo los servicios materia del presente instrumento. 

II.6 Que, para efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en: “Domicilio fiscal” 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que establecen las siguientes:  

C L A U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a proporcionar a “EL 
HOSPITAL”, el servicio de “Objeto del contrato”, en sus instalaciones ubicadas en Calle Dr. Blamis No. 
148, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

En el supuesto que las instalaciones de “EL HOSPITAL” cambien su ubicación, no será motivo para que “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO” deje de ejecutar el servicio contratado, obligándose “EL HOSPITAL” a notificarle con 

15 días de anticipación el nuevo domicilio en donde se deberá prestar el servicio materia del presente contrato, sin 

costo alguno para “EL HOSPITAL”. 

SEGUNDA:     MONTO DEL CONTRATO. - “EL HOSPITAL”, cubrirá por concepto de los servicios a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”, la cantidad total de $” Importe” (“Importe en Letra” /100 M.N.). 
Dicha cantidad será pagadera en 1 (UNO) PAGO VENCIDO, la cantidad a que se hace referencia no 
incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Los pagos referidos en esta cláusula, se efectuarán conforme a lo establecido en la cláusula TERCERA 

del presente instrumento. 

El precio de los servicios compensará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por sueldos, honorarios, 
organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones especiales y laborales a su personal, 
y todos los demás gastos que se originen como consecuencia del presente contrato, así como su utilidad, 
por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá exigir mayor retribución por ningún otro 
concepto. 
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TERCERA: FORMA DE PAGO. -  El pago de los servicios objeto del presente contrato se realizará en 1 (UNO) 
PAGO VENCIDO, dentro de  los 20 (VEINTE) días naturales siguientes contados a partir de la 
presentación de la factura original correspondiente, avalada por el(la) Jefe del Departamento de 
Servicios Generales en la Subdirección de Recursos Financieros del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

  

IMPORTE: 

$” Importe” (“Importe en Letra” /100 M.N.) 

IMPORTE TOTAL SIN IVA: 

$” Importe” (“Importe en Letra” /100 M.N.) 

IVA: 

$   0.00 (“Importe en Letra”/100 M.N.) 

IMPORTE TOTAL: 

$0.00 (“Importe en Letra”/100 M.N.) 

En caso de que “EL HOSPITAL”, incumpla en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, deberá pagar 
a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, así mismo será correlacionada con la Ley federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, misma que será del 1.5 veces la que resulte de promediar la tasa ponderada del 
Fondeo Bancario dado a conocer diariamente por el Banco de México en su portal electrónico en ele 
internet, durante el periodo que dure la falta de concentración, en caso de que por cualquier motivo deje 
de publicar la mencionada tasa, se utilizara la tasa de interés que el Banco de México da a conocer en 
sustitución de la misma. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días calendario desde que se venció el plazo pactado hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. -  El presente contrato tendrá vigencia   del "Dia" de "Mes" de "Año"   
al "Dia" de "Mes" de "Año". 

QUINTA:  MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, “EL 
HOSPITAL” podrá acordar con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el incremento en la prestación del 
servicio contratado, mediante modificaciones al presente instrumento, durante la vigencia del contrato, 
siempre y cuando el monto total de las mismas no rebase, en conjunto, el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
de los conceptos establecidos originalmente en este contrato y el precio de los servicios sea igual al 
pactado originalmente; igual porcentaje se aplicara a las modificaciones o prórrogas que se efectúen 
respecto de la vigencia del presente instrumento. Cualquier modificación a este contrato, deberá 
formalizarse por escrito. 

No se aceptarán opciones ni modificaciones que demeriten las especificaciones y calidad del servicio 
material del presente instrumento. 

SEXTA:  OBLIGACIONES. - Para efectos del cumplimiento del presente contrato “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” se obliga a proporcionar el servicio de “Objeto del contrato”, dicho servicio consta de lo 
siguiente: 

a) En todos los casos, el responsable del servicio se registrará y reportará ante el Departamento de 
Servicios Generales, la cual asentará las condiciones en que se encuentra, quién lo atendió por 
parte del cliente, la hora de llegada y la hora en que se retira, su nombre, firma y fecha de 
atención, así como todas las observaciones que pudiera tener el Hospital. 
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b) A proporcionar el servicio contratado, durante todos y cada uno de los días que ampare la 
vigencia del presente instrumento; y de no hacerlo “EL HOSPITAL”, descontará de la liquidación 
mensual el importe de los servicios no suministrados, aplicándose, además, a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” la pena convencional pactada en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA del presente 
contrato. 

c) A proporcionar además del personal necesario para la prestación del servicio contratado, el 
personal de supervisión técnica calificado, necesario para vigilar la correcta ejecución de las 
obligaciones contratadas en el presente instrumento. 

d) Observar las disposiciones que tiene implantadas “EL HOSPITAL” para el control de las personas 
que tienen acceso a sus instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el 
mismo. 

e) Reparar cualquier daño o deterioro que se cause a “EL HOSPITAL” con motivo de la ejecución de 
los servicios objeto del presente contrato, así como a la reposición de objetos destruidos o 
dañados.  Con respecto a objetos que hubieren desaparecido y/o extraviado, se efectuará una 
investigación con anuencia de “EL HOSPITAL”, para los efectos de deslindar responsabilidades 
en un término no mayor de 72 (SETENTA Y DOS) horas naturales. 

f ) Que los operarios, deberán portar uniforme y gafete de identificación, durante el desempeño de 
sus labores y periodo de vigencia del presente contrato. 

 
SÉPTIMA: PROGRAMA. - “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá iniciar el servicio de “Objeto del contrato”, 

en las fechas que se indican a continuación del "Dia" de "Mes" al "Dia" de "Mes" de "Año". 
Para tal efecto, la Departamento de Servicios Generales, llevará un registro de reportes de servicios 
realizados en los cuales se especificará la fecha de inicio, acontecimientos relevantes y fecha de término 
de los trabajos relativos al contrato en cuestión. 

OCTAVA: PATENTES MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. -   Será responsabilidad de “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” si infringe patentes o altera los registros de derechos de autor, al suministrar el servicio 
objeto del presente contrato. 

 No se aceptarán opciones, ni modificaciones que demeriten las especificaciones y calidad del servicio 
contratado. 

NOVENA: SUPERVISIÓN. - “EL HOSPITAL” a través del Departamento de Servicios Generales, está facultado 
para supervisar y vigilar en todo tiempo, el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas en este 
instrumento por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  
 
Así mismo, “EL HOSPITAL” podrá proporcionar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito, las 
instrucciones que estime convenientes, relacionadas con la ejecución del servicio contratado, a fin de 
que se ajuste a las especificaciones, así como a las modificaciones que, en su caso ordene “EL 
HOSPITAL”. 

DÉCIMA: RELACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CON SU PERSONAL. - “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” como empresario y patrón del personal que ocupe para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas con la celebración del presente instrumento, será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social.  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene por lo mismo en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores llegaren a presentar en contra de “EL HOSPITAL” en relación con 
los servicios objeto de este contrato. Cualquier erogación que llegare a hacer “EL HOSPITAL”, ésta(s) 
le(s) será(n) reintegrada(s) por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en forma inmediata. 
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DÉCIMO RECURSOS HUMANOS. - Para  efectos  del cumplimiento del presente contrato, “EL 
PRIMERA: PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a proporcionar el personal especializado para 
la ejecución de los servicios contratados y será responsabilidad de los buenos antecedentes de su 
personal, garantizándolos en forma adecuada. 

 
Queda expresamente estipulado que el presente contrato,  se suscribe en atención a que “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” cuenta con el personal necesario, experiencia, materiales, refacciones, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar los servicios objeto del mismo,  por lo tanto, en 
ningún momento se considerará como intermediario de “EL HOSPITAL” respecto de dicho personal, 
eximiendo desde ahora “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a “EL HOSPITAL” de cualquier 
responsabilidad física, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera 
darse como consecuencia directa de la prestación de los servicios materia del presente instrumento, 
obligándose asimismo “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a otorgar a “EL HOSPITAL” al término de la 
vigencia de este contrato, el finiquito correspondiente. 

DÉCIMO  PENAS CONVENCIONALES. -  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene en que s i  
SEGUNDA:  no  proporciona los servicios objeto de este contrato, en los términos y condiciones que en el mismo se              
establecen, las penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento del presente contrato serán: 

• “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene en que si no presta los servicios objeto de este 
contrato, en los términos y condiciones que en el mismo se establecen, pagará a “EL 
HOSPITAL” el 5% (CINCO POR CIENTO) por cada día natural de atraso. 

• Aún cuando se otorgue prórroga en los casos en que ésta sea imputable a “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, lo cual no excederá del importe de garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este contrato, a partir del momento en que se haga exigible la 
prestación de los servicios, si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de “EL 
HOSPITAL”, se hará efectiva la fianza. 

• Corresponde al Departamento de Servicios Generales, vigilar, controlar, calcular y aplicar las penas 
convencionales y la ejecución de los servicios contratados. 
 

• Corresponde a la Subdirección de Recursos Financieros, revisa, libera y hace efectivas las penas 
convencionales que se susciten en la prestación de los servicios objeto del presente instrumento.  

Las penas convencionales se harán efectivas mediante: 

a) Pago voluntario. 

b) En caso de que no exista pago voluntario, “EL HOSPITAL” podrá deducir la sanción que se derive 
del incumplimiento al momento de realizar el pago a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” del 
servicio incumplido. 

DÉCIMO   GARANTÍAS. -   Para  garant izar el  cumplimiento de las  obligaciones derivadas del presente  
TERCERA: contrato “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a otorgar a la fecha de firma del presente 

contrato, fianza por un valor igual al 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe total señalado en la 
cláusula SEGUNDA del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los Artículos 48 
fracción II y 49 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
demás normatividad aplicable, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA.).  El texto de la 
fianza será proporcionado por “EL HOSPITAL”. 

La fianza se otorgará por Institución Mexicana, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; en Moneda Nacional (Pesos), ante y a favor del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”, y deberá contener las siguientes declaraciones expresas. 
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a) Que la fianza se otorga de conformidad con lo establecido en los artículos 48, fracción II y último 
párrafo y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
demás normatividad aplicable, en los términos del contrato N° ”Numero de contrato”, y se hará 
efectiva en su parte proporcional cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no cumpla con las 
obligaciones en éste establecidas o incurra en alguno o algunos de los supuestos de incumplimiento 
establecidos en el citado contrato. 

b) En caso de que la presente fianza se haga exigible la Afianzadora se somete expresamente al 
procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el 
caso de cobro de intereses que prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

c) Esta fianza continuará vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas a “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, por lo que la afianzadora 
manifiesta su consentimiento a lo señalado en el artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. A través de la presente fianza, también se podrán cobrar los atrasos por incumplimiento en 
la entrega de servicios o la prestación del servicio de acuerdo a las penas convencionales señaladas 
en la cláusula DÉCIMO SEGUNDA del contrato, y en ningún momento rebasará el monto total de 
la misma. 

d) La presente fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente. 

e) Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se corrijan los 
defectos y se satisfagan las responsabilidades, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 
razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones o cualquier otra 
circunstancia. 

f) La presente garantía de cumplimiento de contrato podrá ser cancelada únicamente mediante un 
escrito expedido por la Subdirección de Recursos Materiales, cuando el “PRESTADOR DEL 
SERVICIO” haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del contrato que garantiza.  

g) Que la Institución Afianzadora se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a la que pudiera corresponderle por razón de 
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

h) Que la Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de la misma, aún para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida. 

Así mismo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga, a que en el caso de que el presente 
instrumento se modifique en los términos de la cláusula QUINTA del mismo, entregará dentro de los 2 
(DOS) días hábiles siguientes a la fecha de firma del Convenio modificatorio respectivo, el endoso de 
ampliación de monto y/o vigencia, de la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente contrato. 

La fianza se cancelará cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya cumplido con las obligaciones 
que se deriven del presente instrumento. 

DÉCIMO SANCIONES. - Independientemente de hacer efectivas las garantías en favor de “EL HOSPITAL”, podrán 
ser aplicables las distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia. 

En caso fortuito o fuerza mayor que lo justifique y por así convenir a sus intereses, “EL HOSPITAL”, 
podrá otorgar prórroga o en caso que no justifique la prórroga “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, se 
procederá a rescindir el contrato y se aplicarán los procedimientos establecidos en la cláusula DÉCIMO 
SEGUNDA del presente instrumento. 

CUARTA 
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En los casos no expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos 
contraídos con “EL HOSPITAL”, será motivo de penalización.  El cálculo de dicha penalización será de 
conformidad con la Ley de la materia, siguiendo con los procedimientos establecidos para tal efecto. 

DÉCIMO  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. -    De    conformidad   con   el   Artículo   54 de la  Ley  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se podrán rescindir administrativamente los contratos en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en cuyo caso 
el procedimiento deberá iniciarse dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que se hubiere 
agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los servicios o se prestaren los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto.  

 
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  

I. Se iniciará a partir de que a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;  

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y  

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada 
y comunicada al PRESTADOR DEL SERVICIO dentro de los quince días hábiles siguientes a lo 
señalado en la fracción I de esta cláusula. 

 
Así mismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al Estado. En estos supuestos “EL HOSPITAL” reembolsará al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
Dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que “EL 
HOSPITAL” comunique a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito de tal determinación, además de si éste 
incurre en algunos de los siguientes supuestos: 

a) Si no otorga la fianza de garantía y en su caso, el endoso de ampliación correspondiente, en los 
términos que se establecen en la cláusula DÉCIMOTERCERA de esta fianza/contrato, siendo a su 
cargo los daños y perjuicios que pudiere sufrir “EL HOSPITAL” por la inejecución de los servicios 
prestados; 

b) Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no ejecuta los servicios, en los términos previstos en el 
presente contrato; 

c) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda a “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” para corregir las causas de ineficiencias o deficiencias en la prestación de los servicios; 

d) Por suspensión injustificada de los servicios y/o por incompetencia de su personal para otorgar la 
debida atención; 

e) Por desatención de las recomendaciones emitidas por “EL HOSPITAL” en el ejercicio de sus 
funciones; 

f) Si suspende injustificadamente la ejecución de los servicios, de acuerdo a los datos y especificaciones 
que emita “EL HOSPITAL”; 

g) Si no da las facilidades necesarias a los supervisores que al efecto designe “EL HOSPITAL”, para el 
ejercicio de su función; 

QUINTA 
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h) Por no cubrir con personal suficiente y capacitado, el servicio contratado; 

i) Por negativa a repetir o complementar los trabajos que “EL HOSPITAL”, no acepte por deficientes; 

j) Si cede, traspasa, o sub-contrata la totalidad o parte de los servicios contratados, sin consentimiento 
previo y por escrito que para tal efecto otorgue “EL HOSPITAL”; 

k) Si es declarado en Estado de Quiebra o Suspensión de Pagos, por Autoridad Competente;  

l) Si el equipo es reparado, ajustado, alterado o intervenido de alguna manera por personal no 
autorizado por “Nombre del proveedor”; y 

m) Cuando concurran razones de interés general. 

DÉCIMO  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.  -Si  se  actual iza  una o  varias  hipótesis previstas en  
SEXTA: en la cláusula anterior, “EL HOSPITAL” requerirá por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 

para que, dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del acuse de recibido del escrito en que se 
señalen el o los incumplimientos, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

Transcurrido dicho término sin que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya dado contestación al 
escrito o, habiéndolo hecho, ésta no resultara satisfactoria para “EL HOSPITAL”, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, “EL HOSPITAL” 
emitirá la resolución correspondiente, debidamente fundada y motivada, comunicando a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito la rescisión administrativa del contrato. 

Además, la rescisión del contrato se sujetará a los siguientes supuestos: 

a) Cuando el servicio no se ajuste a lo pactado, “EL HOSPITAL” no liquidará a “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, el importe de los servicios objeto de este contrato, 

b) La liquidación total de los trabajos no significará la aceptación de los mismos, por lo tanto “EL 
HOSPITAL”, se reserva expresamente el derecho de reclamar los servicios faltantes o mal 
ejecutados o el pago de lo indebido. 

DÉCIMO CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL HOSPITAL” podrá ceder los derechos y 
obligaciones 

SÉPTIMA derivados de este contrato a otra Dependencia o Entidad dentro de la Administración Pública Federal, 
bajo las siguientes condiciones:  

a) Deberá dar aviso a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito con un mínimo de 10 (DIEZ) 
días hábiles de anticipación; 

b) Que el cedente no tenga adeudos vencidos con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” derivados de 
este contrato. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente instrumento no podrán cederse por “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO” en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o 

moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL HOSPITAL”. 

DÉCIMO  AJUSTE DE COSTOS .  -  Ambas partes acuerdan que las condiciones, precios y términos del pre 
OCTAVA: sente instrumento serán firmes, incluyendo todos los costos involucrados, para lo cual deberán 

considerar los plazos que requiera “EL HOSPITAL”, por lo que no podrán agregar ninguno adicional y 
serán inalterables durante la vigencia del contrato y hasta el cumplimiento total de los servicios 
solicitados. 
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DÉCIMO: TERMINACIÓN ANTICIPADA. -  El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente,  
NOVENA: cuando concurran razones de interés general. 

 Si este  fuera el caso, “EL HOSPITAL” comunicará al “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” las razones 
que dieron origen a dicha determinación. 

VIGÉSIMA: AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. -La invalidez,  ilegalidad o falta de coercibilidad de 
cualquiera de las disposiciones del presente instrumento, de ninguna manera afectarán la validez y 
coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMO INTERVENCIÓN .  -Las  Secretarías  de la  Función Públ ica ,  de Hacienda y Crédito Público 
y, 

PRIMERA: en su caso, de Economía, tendrán la intervención que las Leyes y Reglamentos les señalen, en la 
celebración y cumplimiento de este contrato.   

VIGÉSIMO LEGISLACIÓN.  -    Las partes se obligan a  sujetarse estrictamente para la ejecución de los servicios 
SEGUNDA: objeto del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran así como a los términos, 

lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles, en todo lo que no se oponga a la citada Ley, y normatividad 
derivada de la misma; al Código Civil para el Distrito Federal y para toda la República en Materia 
Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

VIGÉSIMO JURISDICCIÓN .  -     Para  la  interpretación y  cumplimiento del presente instrumento, así 
como 

TERCERA: todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales en la Ciudad de México, Distrito Federal; por lo tanto “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle.   

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se firma en 5 (CINCO) 
ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día "Dia" de "Mes" de "Año". 
 

POR “EL HOSPITAL” POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 
 
 
 

______________________________ 
"Nombre del Funcionario Público" 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
 
 
 

__________________________ 

 “Nombre Completo” 

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

__________________________________ 
"Nombre del Funcionario Público" 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
 
 
 

________________________________ 
"Nombre del Funcionario Público" 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 
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------------------------------------------------ 
"Nombre del Funcionario Público" 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Las firmas y antefirmas que constan en la presente hoja corresponden al contrato de prestación de 
servicio de “Objeto del contrato” No. HJMS/” Numero de contrato”, que celebran EL HOSPITAL 
GENERAL DE MÉXICO, “Dr. Eduardo Liceaga” y la EMPRESA “Nombre del proveedor”, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día "Dia" de "Mes" de  "Año" 

 
 
 

ANEXO 1 
LOS ANEXOS VARÍAN SEGÚN LO SOLICITADO EN BASES 

EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN EL CUERPO GENERAL DE LA 
CONVOCATORIA. 
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ANEXO 19 HOJA DE REQUISITOS PARA ENTREGA DE FACTURAS2 
 

A TODOS LOS PROVEEDORES DEL HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO: 
 
CON EL PROPÓSITO DE TRANSPARENTAR, AGILIZAR Y EVITAR CONTRATIEMPOS EN LA 
RECEPCIÓN DE FACTURAS, SE LES INFORMA QUE SE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
1.- DEL HORARIO: 
 
ENTREGAS:  DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
 
2.- DEL CONTRATO: 
 
A). - COPIA LEGIBLE DEL CONTRATO INICIAL O MODIFICACIONES, EN LA PRIMERA FACTURA Y 

COPIA DE CARATULA, FIRMAS Y SELLOS PRESUPUESTALES EN FACTURAS POSTERIORES. 
 
B). - PRESENTAR FACTURA EN ORIGINAL Y QUE SEA COINCIDENTE CON LOS DATOS DEL 

CONTRATO. 
 
C). - ADEMÁS, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
1)       NÚMERO DE CONTRATO Y DATOS DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN. 
 
2)      NÚMERO DE PARTIDA PRESUPUESTAL. 
 
3)  RFC DEL HOSPITAL (HGM-950511-9FO). 
 
4)  LA CLAVE INTERBANCARIA DE 18 DIGITOS, (DE SU EMPRESA), EL NÚMERO DE LA 

SUCURSAL Y EL NOMBRE DEL BANCO. 
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